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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 47 /2019 
DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 

En la Ciudad de México, a las trece horas con quince minutos del catorce de noviembre de dos mil diecinueve, 
en el edificio ubicado en avenida Cinco de Mayo, número dieciocho, colonia Centro, demarcación territorial 
Cuauhtémoc, se reunieron María Teresa Muñoz Arámburu, Titular de la Unidad de Transparencia; Edgar Miguel 
Salas Ortega, Gerente Jurídico Consultivo, en suplencia del Director Jurídico; José Ramón Rodríguez Mancilla, 
Gerente de Organización de la Información, en suplencia del Director de Seguridad y Organización de la 
Información, así como Sergio Zambra no Herrera, Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de Transparencia, 
en su carácter de Secretario de este órgano colegiado.-----------------------------------------------------------------------­
También estuvieron presentes, como invitados de este Comité, en términos de los artículos 4o. y 31, fracción 
XIV, del Reglamento Interior del Banco de México {RIBM), así como la Tercera, de las Reglas de Operación del 
Comité de Transparencia del Banco de México, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dos de junio 
de dos mil dieciséis (Reglas), las personas que se indican en la lista de asistencia que se adjunta a la presente 
como "ANEXO l", quienes también son servidores públicos del Banco de México. -----------------------------------­
Al estar presentes los integrantes mencionados, quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del 
Comité de Transparencia manifestó que existe quórum para la celebración de la presente sesión, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP); 64, párrafos segundo y tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP); 83 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO); 4o. del RIBM; así como Quinta y Sexta de las Reglas. Por lo anterior, se procedió en los términos 
s ig u i en tes: -------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. ------------------------------------------------------------------------------------ ------------­
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia, sometió a consideración 
de los integrantes presentes de ese órgano colegiado el documento que contiene el orden del día. -------------­
Este Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 43, párrafo segundo, 44, 
fracción IX, de la LGTAIP; 64, párrafo segundo; 65, fracción IX, de la LFTAIP; 83 de la LGPDPPSO; 4o. y 31, 
fracciones 111 y XX, del RIBM, y Quinta, de las Reglas, por unanimidad, aprobó el orden del día en los términos 
del documento que se adjunta a la presente como "ANEXO 2" y procedió a su desahogo, conforme a lo 
siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 6110000065819. -----------------------------------------------------------------­
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con número de referencia 
004/192/19, suscrito por el titular de la Dirección de Política y Estudios de Sistemas de Pagos e Infraestructuras 
de Mercados del Banco de México, el cual se agrega a la presente acta como "ANEXO 3", por medio del cual 
solicitó a este órgano colegiado confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta para la solicitud de 
acceso a la información citada, por los motivos expuestos en el oficio referido. ---------------------------------------­
Después de un amplio intercambio de opiniones, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------­
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65 fracción 11, y 135, 
párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción 111, del RIBM, y Vigésimo octavo de los "Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública" , vigentes, 
confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega al apéndice de la 
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SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SO LICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 6110000072919. -----------------------------------------------------------------­
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha cinco de noviembre de dos 
mil diecinueve, suscrito por el titular de la Dirección de Política y Estudios de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados del Banco de México, el cual se agrega a la presente acta como "ANEXO 5", por 
medio del cual solicitó a este órgano colegiado confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta para la 
solici tu d de acceso a la información citada, por los motivos expuestos en el oficio referido.------------------------­
Después de un amplio intercambio de opiniones, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------­
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65 fracción 11, y 135, 
párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción 111, del RIBM, y Vigésimo octavo de los "Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública", vigentes, 
confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega al apéndice de la 
presente acta como "ANEXO 6". -----------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN E INFORME DE DESCLASIFICACIÓN 
REALIZADOS POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y CONTINUIDAD DE LOS SISTEMAS DE PAGOS 
E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADOS CON LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 6110000065919. -----------------------------------------------------------------­
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con número de referencia 
040/051/19, suscrito por el titular de la Dirección de Operación y Continuidad de los Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados del Banco de México, el cual se agrega a la presente acta como "ANEXO 7", por 
medio del cual hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia su determinación de clasificar diversa 
información contenida en el documento señalado en dicho oficio, conforme a la fundamentación y motivación 
señaladas en la carátula y en la prueba de daño puesta a disposición de este órgano colegiado en su momento, 
y solicitó a este órgano colegiado confirmar dicha clasificación y aprobar la referida versión pública. Asimismo, 
mediante el referido oficio, hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia su determinación de 
desclasificar la información que se detalla en dicho oficio, cuya clasificación fue aprobada en su momento para 
la atención de una solicitud diversa, en términos de lo expresado, fundado y motivado en el mismo.-----------­
Después de un amplio intercambio de opiniones, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------­
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65 fracción 11, de la LFTAIP; 31, fracción 111, del 
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RIBM; y Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la información respectiva y aprobar la versión 
pública correspondiente, y tomó conocimiento de la desclasificación de la información respectiva, en términos 
de la resolución que se agrega al apéndice de la presente acta como "ANEXO 8". ------------------------------------­
CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR EL TITULAR 
DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y CONTINUIDAD DE LOS SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE 
MERCADOS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON 
FOLIO 6110000065 919. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con número de referencia 
040/050/19, suscrito por el titular de la Dirección de Operación y Continuidad de los Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados del Banco de México, el cual se agrega a la presente acta como "ANEXO 9", por 
medio del cual hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia su determinación de clasificar la 
información señalada en dicho oficio, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en el 
mismo, así como en la carátula y en la prueba de daño correspondientes, y solicitó a este órgano colegiado 
confirmar dicha clasificación y aprobar la referida versión pública.---------------------------------------------------------nJ< Después de un amplio intercambio de opiniones, se resolvió lo siguiente:----------------- -------------------------------
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Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65 fracción 11, de la LFTAIP; 31, fracción 111, del 
RIBM; y Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la información respectiva y aprobar la versión 
pública correspondiente, en términos de la resolución que se agrega al apéndice de la presente acta como 
"ANEXO 10". ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 6110000071719. -----------------------------------------------------------------­
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con número de referencia 
VOl.228.2019, suscrito por el titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se 
agrega a la presente acta como "ANEXO 11", por medio del cual solicitó a este órgano colegiado confirmar la 
ampliación del plazo ordinario de respuesta para la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido.------------------------------------------------------------------------------------------------------­
Después de un amplio intercambio de opiniones, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------­
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65 fracción 11, y 135, 
párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción 111, del RIBM, y Vigésimo octavo de los "Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública", vigentes, 
confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega al apéndice de la 
presente acta como "ANEXO 12". ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Al no haber más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión, en la misma fecha y lugar de su celebración. 
La presente acta se firma por los integrantes presentes del Comité de Transparencia, así como por quien ejerce 
en este acto las funciones de Secretariado. Conste. ----------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Secretario 

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 
Integrante Suplente 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
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LISTA DE ASISTENCIA 

SESIÓN ORDINARIA 47 /2019 

14 DE NOVIEMBRE DE 2019 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

MARÍA TERESA MUÑOZ ARÁMBURU 

Directora de la Unidad de Transparencia 

ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 

Director Jurídico 

VICTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA 

Director de Seguridad y Organización de la 

Información 

RODRIGO VILLA COLLINS 
Gerente de Análisis y Promoción de 

Transparencia 

EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA 

Gerente Jurídico Consultivo 

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 

Gerente de Organización de la Información 

SERGIO ZAMBRANO HERRERA 
Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de 

Transparencia 

HECTOR GARCÍA MONDRAGÓN 
Jefe de Oficina de Análisis Jurídico y Promoción de 

Transparencia . 

-
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INVITADOS PERMANENTES 

OSCAR JORGE DURÁN DÍAZ 

Dirección de Vinculación Institucional y Comunicación 

FRANCISCO CHAMÚ MORALES 

Director de Administración de Riesgos 

INVITADOS 

ALAN CRUZ PICHARDO 

Subgerente de Apoyo Jurídico a la Transparencia 

JONATHAN NAVARRO VILLEGAS 

Abogado en Jefe en la Subgerencia de Apoyo Jurídico 

a la Transparencia 

LUIS ADOLFO CASTILLO REYEROS 

Abogado Especialista 

CARLOS FERNANDO ÁNGEL AMADOR 

Abogado 
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RODRIGO MÉNDEZ PRECIADO 

Gerente de Enlace Institucional y Relaciones Públicas 

MARGARITA LISSETE PONCE GUARNEROS 

Gerente de Riesgos No Financieros 

CARLOS ALBERTO ARIAS VÁZQUEZ 

Subgerente de Seguimiento de Riesgos y Continuidad 

Operativa. 

MARTHA MARISOL CAPILLA GUTIÉRREZ 

Subgerente de Identificación y Evaluación de Riesgos 

Operativos. 

OTHON MARTINO MORENO GONZÁLEZ 
Director de Política y Estudios de Sistemas de Pagos e 

Infraestructuras de Mercados 

ÁNGEL MELESIO FUENTES 
Director de Operación y Continuidad de los Sistemas 

de Pagos e Infraestructura de Mercados 

XIMENA AIDEE DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ 
Jefa de la Oficina de Atención de Temas de 

Transparencia 
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EDSEL ALEJANDRO CARMONA SANABRIA 
Analista de Información 

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ 
Director de Recursos Humanos 

ALEJANDRO DE LA PEÑA MONTOYA 
Subgerente de Gestión de Remuneraciones y 

Prestaciones 

ANAID PALACIOS HERNÁNDEZ 
Analista de Información 

BERNARDO VELASCO CORRAL 
Jefe de la Oficina de Análisis de Recursos Humanos 

VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ PÁEZ 
Especialista en Proyectos de Recursos Humanos 

VIRIDIANA IVONNE YUNES VALLE 
Estudios y Proyectos especiales 
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GUILLERMO ALBERTO MEDINA TOLENTINO 
Analista de Información 

MIGUEL DORAS FUENTES 
Analista de Información 

ADRIANA CAL Y MAYOR MOGUEL 
Analista de Información 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

Sesión Ordinaria 47 /2019 
14 de noviembre de 2019 

PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 6110000065819. 

SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACI ÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 6110000072919. 

TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN E INFORME DE 

DESCLASIFICACIÓN REALIZADOS POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y 

CONTINUIDAD DE LOS SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS DEL 

BANCO DE MÉXICO, RELACIONADOS CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

CON FOLIO 6110000065919. 

CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

REALIZADA POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y CONTINUIDAD DE LOS 

SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS DEL BANCO DE M ÉXICO, 

RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 

6110000065919. 

QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 6110000071719. 
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Por:.J!!.!!! Hora· ,11:¿,¡ 
Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2019 

004/192/2019 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL BANCO DE MÉXICO 
Presente 

Me refiero a la solicitud de acceso a la información, identificada con el número de folio 6110000065819, que 
nos turnó la Unidad de Transparencia el nueve de octubre del presente año, a través del sistema electrónico 
de atención a solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
se transcribe a continuación: 

"Expediente técnico mediante el cual el Banco de México otorgó la autorización para la 
organización y operación de una Cómara de Compensación para Pagos con Tarjetas a la 
empresa Promoción y Operación, SA de CV." 

Sobre el particular, solicitamos a ese Órgano Colegiado aprobar la ampliación del plazo de respuesta a la 
solicitud de acceso indicada en el párrafo anterior, toda vez que la información que se solicita, aún se encuentra 
en un proceso de revisión de diversas áreas, por lo que su atención supera los tiempos establecidos por la ley. 

Lo anterior, con la finalidad de que la información que se entregue al solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, y que, de igual forma, se atienda en todo momento el requerimiento de acceso a 
la información del particular, en aras de proporcionar la información de la forma más completa posible. 

Por lo anterior, solicitó con fundamento en los artículos 132, segundo párrafo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 135, segundo párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y, Vigésimo Octavo de los "Lineamientos que establecen los procedimientos 
internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública"; se apruebe la ampliación del tiempo de 
respuesta por los motivos y fundamentos anteriormente expuestos. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto. 

A t e n t a m e n t e, 

~/~ 
Director de Poi~¡~::: Sistemas de Pagos 

e Infraestructuras de Mercados 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

AMPLIACIÓN DE PLAZO 
FOLIO: 6110000065819 

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso al rubro indicada; 
y 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el nueve de octubre de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Banco de México rec ibió 
la solicitud con folio citada al rubro, la cual se transcribe a continuación: 

"Expediente técnico mediante el cual el Banco de México otorgó la autorización para la organización 
y operación de una Cámara de Compensación para Pagos con Tarjetas a la empresa Promoción y 
Operación, SA de CV." 

SEGUNDO. Que el diez de octubre del mismo año, la referida solicitud fue turnada a la Dirección General de Sistemas 
de Pagos e Infraestructuras de Mercados y a la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central, ambas 
del Banco de México, a través del sistema electrónico de gestión interno de solicitudes de información, previsto 
para esos efectos. 

TERCERO. Que el dieciséis de octubre del año en curso, la Unidad de Transparencia requirió al solicitante, a efecto 
de que precisara la siguiente: 

"... a que se refiere con -Expediente técnico mediante el cual el Banco de México otorgó la 
autorización para la organización y operación de una Cámara de Compensación para Pagos con 
Tarjetas a la empresa Promoción y Operación, SA de CV-." 

CUARTO. Que el treinta de octubre de dos mil diecinueve, el solicitante desahogó el requerimiento e información 
adicional, en los siguientes términos: 

"Ciudad de M éxico, a 30 de octubre de 2019. 
Unidad de Transparencia del Banco de México: 
En respuesta a su escrito fechado el 16 de octubre de 2019, en el que me solicitan que aclare a qué 
me refiero con «expediente técnico mediante el cual el Banco de México otorgó la autorización para 
la organización y operación de una Cámara de Compensación para Pagos con Tarjetas a la empresa 
Promoción y Operación, SA de CV», les informo lo siguiente: 
En un oficio del Banco de México publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de octubre 
de 2014, bajo el encabezado «Autorización dirigida a Promoción y Operación, S.A. de C. V. (PROSA), 
para la organización y operación de una Cámara de Compensación para Pagos con Tarjetas», el 
Banco Central informa a la persona moral referida lo siguiente: 
«i) Que la documentación presentada por Promoción y Operación, S.A. de C. V., con motivo de su 
solicitud, cumple satisfactoriamente con los requisitos previstos en los artículos 19 y 19 Bis de la Ley 
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, así como en las "Reglas para la 
Organización, Funcionamiento y Operación de Cámaras de Compensación para Pagos con Tarjetas" 
contenidas en nuestra Circular 4/2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo 
~~~ . . 
«ii) Que Promoción y Operación, S.A. de C. V., cumplió satisfactoriamente con los requisitos 
solicitadas par este Instituto Central mediante la visita efectuada en sus instalaciones los días 25 y 
26 de agosto de 2014, can la finalidad de verificar que sus operaciones, registros y sistemas cumplían 
adecuadamente con el marco normativo aplicable a las cámaras de compensación para pagos con 
tarjetas. 
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«iii) Que, del análisis de la información recibida, se concluyó que, desde el punto de vista legal, 
financiero y operativo es procedente que se otorgue la autorización solicitada por Promoción y 
Operación, S.A. de C. V.» 

Asimismo, la 39 de las Reglas aplicables a las cámaras de compensación para pagos con tarjetas, 
emitidas por el Banco de México, señalan que: 
«Una vez que la solicitud a que se refiere la 2a. de las presentes Reglas reúna la 
documentación e información a que se refiere dicha Regla, el Banco de México analizará si, con base 
en esa documentación e información, resulta procedente otorgar la autorización al promovente de 
que se trate para actuar como Cámara de Compensación para Pagos con Tarjetas y deberá informar 
su decisión al solicitante en un plazo no mayor a noventa días naturales.» 

Por último, la Ley para la transparencia y el ordenamiento de los servicios financieros, en su artículo 
19 bis, señala que: 
«Para organizarse y operar como Cámara de Compensación se requerirá autorización que 
corresponderá otorgar al Banco de México. 
«Para tales efectos la interesada deberá presentar la información y documentación que dicho Banco 
Central señale a través de disposiciones de carácter general.» 
Así pues, 
1. El Banco de México está facultado para otorgar autorizaciones para operar como cámara de 
compensación para pagos con tarjeta. 
2. Los interesados en obtener una autorización de este tipo deben presentar información y 
documentación que el Banco de México «señale a través de disposiciones de carácter general». 
3. Según el oficio publicado en el Diario Oficial de la Federación en 7 de octubre de 2014, el Banco de 
México recibió documentación presentada por Promoción y 
Operación, SA de CV. Asimismo, efectuó una visita en las instalaciones de Promoción y Operación, SA 
de CV los días 25 y 26 de agosto de 2014, «con la finalidad de verificar que sus operaciones, registros 
y sistemas cumplían adecuadamente con el marco normativo aplicable a las cámaras de 
compensación para pagos con tarjetas». A partir de la documentación recibida, la información 
recabada y la verificación de sus operaciones, registros y sistemas, el Banco de México otorgó la 
autorización para la organización y operación de una cámara de compensación para pagos con 
tarjetas a Promoción y Operación, SA de CV (Prosa}. 
4. Es de suponer que el Banco de México cuenta con un archivo, expediente, expediente técnico, 
carpeta, dossier, registro detallado o conjunto de documentos que contienen la información a partir 
de la cual fue posible analizar la solicitud de Promoción y Operación, SA de CV y otorgar la 
autorización correspondiente. 
5. Mi solicitud de información al Banco de México se refiere al archivo, expediente, expediente 
técnico, carpeta, dossier, registro detallado o conjunto de documentos (según el nombre por el cual 
el Banco de México los identifique}, que constituyen el soporte documental bajo el cual el Banco de 
México otorgó la autorización a 
Promoción y Operación, SA de CV para la organización y operación de una cámara de compensación 
para pagos con tarjetas." 

QUINTO. Que el titular de la Dirección de Política y Estudios de los Sistemas de Pagos'e Infraestructuras de Mercados 
del Banco de México, unidad administrativa adscrita a la referida Dirección General de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados, mediante oficio con referencia 004/192/2019, sometió a consideración de este 
Comité de Transparencia la determinación de ampliación del plazo ordinario de respuesta a la referida solicitud de 
acceso a la información. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción 11, 131 y 132, párrafo segundo, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 65, fracción 11, y 135, párrafo segundo, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 31, fracción 111, del Reglamento Interior del 
Banco de México (RIBM), y Vigésimo octavo de los "Lineamientos que establecen los procedimientos internos de 
atención a solicitudes de acceso a la información pública" (Lineamientos), vigentes, este Comité de Transparencia 
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cuenta con facultades para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del 
plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los 
titulares de las unidades administrativas del Banco. 

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando Quinto de la presente determinación, la unidad 
administrativa referida en dicho resultando, expuso las razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de 
acceso citada al rubro, las cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen, en obvio de 
repeticiones innecesarias. 

TERCERO. Que de conformidad con los artículos 44, fracción II y 132, párrafo segundo de la LGTAIP; 65, fracción II 
y 135 de la LFTAIP; y Vigésimo Octavo de los Lineamientos, es necesario que dada la naturaleza y complejidad de la 
información solicitada, el área competente realice una verificación exhaustiva de la información solicitada, con la 
finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En consecuencia, es necesario que cuente 
con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como pueden ser la complejidad técnica, material 
o jurídica, así como las cargas de trabajo. 

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas por la unidad admi nistrativa mencionada, con fundamento en 
los artículos l, 23, 43, 44, fracción 11, y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción 11, y 135, párrafo 
segundo, de la LFTAIP; 31, fracción 111, del RIBM, y Vigésimo octavo de los Lineamientos, este Comité de 
Transparencia: 

RESUELVE 

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo orig inal, 
respecto de la solicitud de acceso citada al rubro, en términos de lo expuesto en el considerando Tercero de la 
presente determinación. 

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes presentes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en 
sesión celebrada el catorce de noviembre de dos mil diecinueve.-----------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 

Integrante Suplente 
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Ciudad de México, a 05 de noviembre de 2019 

Presente 

Me refiero a la solicitud de acceso a la información, identificada con el número de folio 6110000072919, que 
nos turnó la Unidad de Transparencia el veintitrés de octubre del presente año, a través del sistema electrónico 
de atención a solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
se transcribe a continuación: 

"Solicito toda la información respecto a la plataforma CoDi, desarrollada por el Banco de 
México. Especialmente requiero los documentos que den cuenta del proceso de propuesta, 
creación, aplicación e implementación de la plataforma CoDi, como son Documentos sobre la 
planeación del proyecto de la plataforma (documentos, resúmenes ejecutivos, informes técnicos 
entre otros).Expresión documental sobre el personal que propuso, desarrolló, implementó y da 
mantenimiento a la plataforma CoDi. Los documentos que den cuenta de las certificaciones que 
tienen el personal antes referido. Los permisos, concesiones y toda expresión documental que 
contenga la información relativa de la aprobación de las autoridades correspondientes para la 
creación e implementación la plataforma CoDi .De existir, la información sobre los Estudios de 
Impacto Económico, Jurídico y Social realizados para llevados a cabo para la creación de esta 
plataforma." 

Sobre el particular, solicitamos a ese Órgano Colegiado aprobar la ampliación del plazo de respuesta a la 
solicitud de acceso indicada en el párrafo anterior, toda vez que dada la naturaleza y la complejidad de la misma, 
se está obteniendo y verificando la información que posee esta unidad administrativa, por lo que su atención 
supera los tiempos establecidos por la ley. 

Lo anterior, con la finalidad de que la información que se entregue al solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, y que, de igual forma, se atienda en todo momento el requerimiento de acceso a 
la información del particular, en aras de proporcionar la información de la forma más completa posible. 

Por lo anterior, solicitó con fundamento en los artículos 132, segundo párrafo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 135, segundo párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y, Vigésimo Octavo de los "Lineamientos que establecen los procedimientos 
internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública"; se apruebe la ampliación del tiempo de 
respuesta por los motivos y fundamentos anteriormente expuestos. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto. 

Ate n t a m e n t e, 
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El COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

AMPLIACIÓN DE PLAZO 
FOLIO: 6110000072919 

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso al rubro 
indicada; y 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Banco de México 
recibió la solicitud con folio citada al rubro, la cual se transcribe a continuación: 

"Solicito toda la información respecto a la plataforma CoDi, desarrollada por el Banco de 
México. Especialmente requiero los documentos que den cuenta del proceso de propuesta, 
creación, aplicación e implementación de la plataforma CoDi, como son 
Documentos sobre la planeación del proyecto de la plataforma (documentos, resumenes 
ejecutivos, informes técnicos entre otros). 
Expresión documental sobre el personal que propuso, desarrolló, implementó y da 
mantenimiento a la plataforma CoDi. 
Los documentos que den cuenta de las certificaciones que tienen el personal antes referido. 
Los permisos, concesiones y toda expresión documental que contenga la información relativa 
de la aprobación de las autoridades correspondientes para la creación e implementación la 
plataforma CoDi. 
De existir, la información sobre los Estudios de Impacto Económico, Jurídico y Social realizados 
para llevados a cabo para la creación de esta plataforma." 

SEGUNDO. Que el mismo veintitrés de octubre del año en curso, la referida solicitud fue turnada a la Dirección 
General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados del Banco de México, a través del sistema 
electrónico de gestión interno de solicitudes de información, previsto para esos efectos. 

TERCERO. Que el titular de la Dirección de Política y Estudios de los Sistemas de Pagos e Infraestructuras de 
Mercados del Banco de Méxíco, unidad administrativa adscrita a la referida Dirección General de Sistemas de 
Pagos e Infraestructuras de Mercados, mediante oficio con fecha de cinco de noviembre de dos mil 
diecinueve, sometió a consideración de este Comité de Transparencia la determinación de ampliación del 
plazo ordinario de respuesta a la referida solicitud de acceso a la información. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción 11, 131 y 132, párrafo segundo, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública {LGTAIP); 65, fracción 11, y 135, párrafo 
segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 31, fracción 111, del 
Reglamento Interior del Banco de México (RIBM), y Vigésimo octavo de los "lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública" (Lineamientos), 
vigentes, este Comité de Transparencia cuenta con facultades para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del 
Banco. 

SEG UNDO. Mediante el oficio referido en el resultando Tercero de la presente determinación, el titular de la 
Dirección de Política y Estudios de los Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados, expuso las razones 
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para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso citada al rubro, las cuales se tienen aquí por 
reproducidas como si a la letra se insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias. 

TERCERO. Que de conformidad con los artículos 44, fracción 11 y 132, párrafo segundo de la LGTAIP; 65, 
fracción 11 y 135 de la LFTAIP¡ y Vigésimo Octavo de los Lineamientos, es necesario que dada la naturaleza y 

complejidad de la información solicitada, el área competente realice una verificación exhaustiva de la 
información solicitada, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información . En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo. 

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas por la unidad administrativa mencionada, con fundamento 
en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción 11, y 135, 
párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción 111, del RIBM, y Vigésimo octavo de los Lineamientos, este Comité 
de Transparencia: 

RESUELVE 

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso citada al rubro, en términos de lo expuesto en el considerando Tercero de 
la presente determinación. 

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes presentes, el Comité de Transparencia del Banco de México, 
en sesión celebrada el catorce de noviembre de dos mil diecinueve.------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

--4~.!-fr~ 
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 

Integrante Suplente 
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HEC IDO JB. BANCQoE/'\ÉXICO 
1 2 ,, 2il:9 

Comité de Tran":,arencia 

Por:..J:Jilj'J Hora:~ 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL BANCO DE MÉXICO 
Presente. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2019 

040/051/19 

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información, identificada con el número de folio 
6110000065919, que nos turnó la Unidad de Transparencia el nueve de octubre de 2019 a través 
del sistema electrónico de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la cual se transcribe a continuación: 

"Expediente técnico mediante el cual el Banco de México otorgó la autorización como Participante del 
Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios a la empresa Sistema de Transferencias y Pagos STP, SA de 
CV, Sofom, ENR." 

Sobre el particular, mediante oficio con fecha de 9 de febrero de 2017, se informó a ese Comité de 
Transparencia la determinación de clasificar como confidencial diversa información contenida en el 
documento CONTRATO QUE DOCUMENTA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL SISTEMA DE 
PAGOS ELECTRÓNICOS INTERBANCARIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE BANCO DE MÉXICO Y POR 
LA OTRA, SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PAGOS STP, S.A. DE C. V., E.N.R., en los términos de la 
fundamentación y motivación expresados en el oficio y en la carátula respectiva; y diversa 
información como reservada, por el plazo de 5 años, en los términos de la fundamentación y 
motivación expresados en la carátula, y en la prueba de daño contenida en el cuerpo del referido 
oficio. 

Lo anterior, con motivo de la atención de una solicitud de acceso a la información diversa. Dicha 
clasificación fue confirmada por ese Comité de Transparencia, mediante la resolución emitida en su 
Sesión Ordinaria de quince de febrero del año dos mil diecisiete. La información que fue clasificada 
es la que se señala en el siguiente cuadro: 

TÍTULO DEL 
CLASIFICACIÓN PLAZO DE 

DOCUMENTO INFORMACIÓN CLASIFICADA 
CLASIFICADO 

REALIZADA RESERVA 

CONTRATO QUE • Rúbricas de particulares 

DOCUMENTA LA 
Confidencial 

personas físicas. 
N/A 

PRESTACIÓN DE LOS • Nombre de Personas 

SERVICIOS DEL físicas. 
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SISTEMA DE PAGOS • Firmas autógrafas de 

ELECTRÓNICOS personas físicas. 

INTERBANCARIOS • Nombres de las personas 
QUE CELEBRAN POR físicas designadas como 
UNA PARTE BANCO operadores. 

DE MÉXICO Y POR LA • Certificados Digitales de 
OTRA, SISTEMA DE 

los operadores. 
TRANSFERENCIAS Y 

PAGOS STP, S.A. DE • Información relacionada 

C.V., E.N .R. con las especificaciones 

técnicas de la 

infraest ructura de 

telecomunicaciones de la 

Red Financiera y las cuotas 

correspondientes a dicha 

estruct ura. 

Reservad a • Información relacionada • 15/02/ 2022 

con los nive les de 

operación de los 

operadores. 

• Información re lacionada 

con los niveles de 

operación en el Sistema de 

Pagos Electrónicos 

lnterbancarios (SPEI) 

Al respecto, me permito manifesta r a ese Comité de Transparencia que a raíz de una nueva reflexión 

rea lizada con motivo de la atención de la solicitud de acceso a la información materia del presente, 
se ha identificado que, al momento, no se actualizan las ca usas para ma ntener clas ificada con el 

carácter de confidencia l la informacion señalada como "Rúbricas de particulares personas físicas, 
Nombre de Personas físicas y Firmas autógrafas de personas físicas", subsistiendo la clasificación de 

la información referida como "Nombres de las personas físicas designadas como operadores, 
Certificados Digitales de los operadores", en los terminas de la fundamentación y motivación 

señalados en la caratula que se adjunta al presente. Respecto de la inform ación clasificada como 

reservada, dicha clasificación subsiste en términos de la fundamentación y motivación expresados 
en la carátula que se adj unta al presente, y en la prueba de daño conten ida en el refe rido oficio con 
fecha de 9 de febrero de 2017, que en su momento se puso a disposición de ese órgano co legiado. 
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En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción II y 101, fracciones 
I y IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción II y 99, 
fracciones I y IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracción 
111, del Reglamento Interior del Banco de México; así como el Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo 
segundo de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas" vigentes, informo a ese Comité de 
Transparencia la desclasificación de la información referida, y solicito confirmar la clasificación de la 
información realizada, y aprobar la versión pública adjunta al presente. 

Ángel 
Director de Operación y n muidad de los Sistemas de Pagos 

e lnfraestr ctura de Mercados 

I 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 100, 106, fracción 1, 109 y 111 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 97, 98, fracción 1, 106, 108 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública {LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 1, Quincuagésimo sexto y Sexagésimo 
segundo de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (Lineamientos). 

VERSIÓN PÚBLICA 

l. Área titular que clasifica la información 

11. Identificación del documento del que se elabora la versión 
pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité donde se 
aprobó la versión pública. 

Dirección de Operación y Continuidad de los Sistemas de Pagos 
e Infraestructuras de los Mercados. 

CONTRATO QUE DOCUMENTA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DEL SISTEMA DE PAGOS ELECTRÓNICOS 
INTERBANCARIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE BANCO DE 
MÉXICO Y POR LA OTRA, SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y 
PAGOS STP, S.A. DE C.V. SOFOM, E.N.R. 

elesio Fuentes 
Director de Operación ntinuidad de los Sistemas de Pagos 

e Infraestructuras de Mercados 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación 
que sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de 
reserva: 

Ref. Pág. 

1 

2 

11 a 
14 

., --1: ,• 

11 a 
14 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 
Información 

testada 

Nombre de 
Personas 
físicas 
designadas 
como 
operadores. 

.. ' ' 

Certificados 
Digitales de los 
operadores. 

Fundamento Legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 
68, fracciones II y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 
1, 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 
16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, 
a contrario sensu, de la Ley 
General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO); 1, 6, 113, 
fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimo 
Octavo, fracción I y último párrafo, 
y Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los "Lineamientos 
generales en materia de 
clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas". 

Artículos 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 

Motivación 

Información clasificada como 
confidencial, toda vez que el nombre 
es la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, 
hace que una persona física sea 
identificada o identificable, y 
consecuentemente es un dato 
personal. 

En efecto, el nombre de una persona 
física además de ser un atributo de la 
personalidad que por esencia sirve 
para distinguir y determinar a las 
personas en cuanto a su identidad, es 
el conjunto de signos que 
constituyen un elemento básico e 
indispensable de la identidad de cada 
persona sin el cua l no puede ser 
reconocida por la sociedad, así como 
un derecho humano que protege el 
nombre propio y los apellidos. 
En ese entendido, el único que puede 
hacer uso del mismo es su t itular, y 
los terceros ún icamente pueden 
divulgarlo con su consentimiento, por 
lo que dicha información es 
susceptible de clasificarse con el 
carácter de confidencial, en virtud de 
que a través de la misma es posible 
conocer información personal de su 
titular. 

Información clasificada como 
confidencial, toda vez que se trata de 
un dato personal concerniente a 
determinada persona física 
identificada o identificable. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
Página 2 de 5 

f¡ 



lB. BANCOm:J'\.ÉXICO 

68, fracciones II y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 
l, 2, 3, fracción IX, XIII, XXVIII, XXXI 
y XXXIII, 4, 16, 17, 18, párrafo 
primero, y 22, fracción IX de 
LGPDPPSO; l, 6, 68, primer 
párrafo, 113, fracción 1, de la 
LFTAIP; Trigésimo Octavo, fracción 
I y último párrafo, y Cuadragésimo 
octavo, párrafo primero de los 
"Lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas." 

En efecto, los certificados digitales de 
los operadores se encuentran 
asignados a personas determinadas y 
está conformada y es posible 
identificar a estas últimas, a través de 
la herramienta de acceso público del 
Banco de México denominada "Web 
Sec", ya que la finalidad de dicho 
instrumento tecnológico de 
información es precisamente la 
identificación de personas a través de 
su certificado digital. 

En tal virtud, la autodeterminación 
informativa corresponde a los 
titulares de ese dato personal. 

En ese entendido, el único que puede 
hacer uso del mismo es su titular, y los 
terceros únicamente pueden 
divulgarlo con su consentimiento, por 
lo que dicha información es 
susceptible de clasificarse con el 
ca rácter de confidencial, en vi rtud de 
que a través de la misma es posible 
localizar e identificar a su titular. 

Adicionalmente a lo anterior, cabe 
señalar que de conformidad con los 
fundamentos expuestos, se considera 
como dato personal, entre otra, 
cualquier información concerniente a 
una persona física determinada o 
determinable, es decir, cuando su 
identidad pueda conocerse de 
manera directa o indirecta a través de 
cualquier 
respectiva mente. 

información, 

En el caso que nos ocupa, el 
documento cuya versión pública se 
sustenta con la presente carátula los 
certificados digitales de los 
operadores del sistema, cuya 
revelación permitiría fácilmente la 
determinación la identidad de la 
persona física cuyos datos personales 
se pretenden proteger. 
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En ese sentido, de conformidad con 
los fundamentos planteados, es 
necesario realizar una disociación de 
los datos personales a fin de que no 
puedan asociarse al titular ni permitir 
la identificación del mismo, lo cual se 
logra con el testado del certificado 
digital. 

Lo anterior, en razón de que para la 
publicación de la información testada 
no se cuenta con el consent imiento 
del t itular de los datos personales 
clasificados para tratarlos en su 
modalidad de divulgación a un 
tercero. 

En consecuencia, debe prevalecer en 
este caso la protección de los datos 
personales de la persona cuya 
identidad se busca proteger a través 
de la elaboración de la versión 
pública que nos ocupa. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 
Periodo de reserva: cinco años 
Ref. Pág. Información testada Fundamento Motivación 

Legal 

Información relacionada con las especificaciones 
Conforme la 

Conforme a la 
técnicas de la infraestructu ra de 

a 
prueba de daño 

Rl 10 prueba de daño 
telecomunicaciones de la Red Financiera1 y las 

adjunta. 
adjunta. 

cuotas correspondientes a dicha infraestructura. 

1 A la red de información financiera compuesta por infraestructura de cómputo, software y telecomunicaciones operada, 
mantenida y actualizada por el Banco de México, a través de la cual se brindan diversos servicios a instituciones públicas 
y privadas del sistema financiero mexicano para dar cumplimiento a las finalidades y funciones previstas en los artículos 
2 y 3, fracciones 111 y IV de la Ley del Banco de México. El software incluye aquellos aplicativos necesa rios para generar, 
procesar y transmitir la información financiera a que se refiere la red. 
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Conforme la 
Conforme a la 

11 a Información relacionada los niveles de 
a 

prueba de daño 
R2 

con 
prueba de daño 

14 operación de los operadores. 
adjunta. 

adjunta. 

Información relacionada los niveles de Conforme la 
Conforme a la 

11 a 
con a 

prueba de daño 
R3 operación en el Sistema de Pagos Electrónicos prueba de daño 

14 
lnterbancarios (SPEI). adjunta . 

adjunta. 

"2019, Aflo del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
Página 5 de 5 



})?1
1 

BANCOo<t\ÉXICO 

EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

DESCLASIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE 
INFORMACIÓN 
FOLIO: 6110000065919 
Unidad administrativa: Dirección de 
Operación y Continuidad de los Sistemas 
de Pagos e Infraestructura de Mercados 
del Banco de México. 

VISTOS, para resolver sobre la desclasificación y la clasificación de información manifestada por la unidad 
administrativa al rubro citada; y 

RESULTANDO 

PRI MERO. Que el nueve de octubre de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Banco de 
México recibió la solicitud con folio citado al rubro, la cual en su parte conducente refiere lo siguiente: 

"Expediente técnico mediante el cual el Banco de México otorgó la autorización como 
Participante del Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios a la empresa Sistema de 
Transferencias y Pagos STP, SA de CV, Sofom, ENR." 

SEGUNDO. Que el mismo nueve de octubre de dos mil diecinueve, la referida solicitud fue turnada a la 
Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados del Banco de México, a través 
del sistema electrónico de gestión interno de solicitudes de información, previsto para esos efectos. 

TERCERO. Que el titular de la Dirección de Operación y Continuidad de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados, unidad administrativa adscrita a la Dirección General de Sistemas de 
Pagos e Infraestructuras de Mercados del Banco de México, mediante oficio con número de referencia 
004/047 /2019, sometió a consideración de este Comité de Transparencia la determinación de 
ampliación del plazo ordinario de respuesta a la referida solicitud de acceso a la información. 

CUARTO. Que este órgano colegiado, mediante resolución de veintinueve de octubre de dos mil 
diecinueve, confirmó la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales al plazo 
original, para la atención de la solicitud al rubro citada . 

QUINTO. Que con motivo de la atención de una solicitud de acceso a la información diversa, la otrora 
Dirección de Sistemas de Pagos del Banco de México, clasificó diversa información contenida en el 
documento señalado en el oficio de nueve de febrero de dos mil diecisiete, en los términos de la 
fundamentación y motivación señalados en dicho oficio, así como en la carátula y en la prueba de daño, 
puestos a disposición de este órgano colegiado en su momento. 

SEXTO. Que la clasificación señalada en el resultando precedente y la versión pública correspondiente 
fueron confirmadas por este Comité de Transparencia, mediante resolución emitida en su sesión 
ordinaria celebrada el quince de febrero de dos mil diecisiete, en términos de dicha resolución. 
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SÉPTIMO. Que el titular de la referida Dirección de Operación y Continuidad de los Sistemas de Pagos e 
Infraestructura de Mercados, mediante oficio con número de referencia 040/051/19, hizo del 
conocimiento de este órgano colegiado su determinación de desclasificar diversa información contenida 
en el documento señalado en dicho oficio, en términos de lo expresado, fundado y motivado en el 
mismo. 

Asimismo, hizo de l conocimiento de este órgano colegiado su determinación de clasificar la información 
señalada en el oficio referido, y solicitó a este Comité de Transparencia confirmar dicha clasificación toda 
vez que las causas de clasificación subsisten a la fecha, en términos de la fundamentación y motivación 
expresados en el oficio en comento, en la carátula correspondiente y en la prueba de daño puesta a 
disposición de este órgano colegiado en su momento, y aprobar la versión pública respectiva. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia y las unidades administrativas de este Banco central son 
competentes para llevar a cabo la desclasificación de la información, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 101, de la LGTAIP; y 99, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
(LFTAIP); así como el Décimo sexto, de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas" (Lineamientos), 
vigentes. 

Asimismo, este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas del Banco de México, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 65 , fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP); y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM). De 
igual modo, este órgano colegiado es competente para aprobar las versiones públicas que someten a su 
consideración, en términos del Quincuagésimo sexto y el Sexagésimo segundo, párrafos primero y 
segundo, inciso a), de los Lineamientos. 

SEG UNDO. Tal como se señala en la resolución emitida por este órgano colegiado el quince de febrero 
de dos mil diecisiete, con motivo de la atención de una solicitud de acceso diversa, la unidad 
administrativa señalada en el resultando Quinto, determinó clasificar la información referida, en razón 
de lo fundado y motivado en el oficio puesto a disposición de este Comité de Transparencia en dicha 
ocasión, así como en la carátula y en la prueba de daño correspondientes. 

Sin embargo, mediante el oficio señalado en el resultando Séptimo de la presente determinación, la 
Direcc ión de Operación y Continuidad de los Sistemas de Pagos e Infraestructura de Mercados, manifestó 
al Comité de Transparencia que a la fecha, no se actualizan las causas para mantener clasificada la 
información señalada en dicho oficio, por las razones señaladas en el mismo. 

En consecuencia, este órgano colegiado toma conocimiento de la desclasificación expresada en el oficio 
referido. 

~ • TERCERO. Enseguida se analiza la clasificación referida en el resultando Séptimo de la presente 

7 inación 
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1. Es procedente la clasificación de la información referida como confidencial conforme a la 
fundamentación y motivación expresadas en el oficio referido en el resultando Séptimo. 

Asimismo, este Comité advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de excepción previstos en 
Ley para que el Banco de México se encuentre en posibilidad de permitir el acceso a la información 
señalada, en términos de los artículos 120 de la LGTAIP, 117 de la LFTAIP, y 22 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

En consecuencia, este Comité confirma la clasificación de la información referida como confidencial en 
el oficio señalado en el resultando Séptimo de la presente determinación. 

2. Es procedente la clasificación de la información como reservada conforme a la fundamentación y 
motivación expresadas en la correspondiente prueba de daño, la cual se tiene aquí por reproducida como 
si a la letra se insertase en obvio de repeticiones innecesarias. 

En consecuencia, este Comité confirma la clasificación de la información señalada como reservada en 
el oficio referido en el resultando Séptimo de la presente determinación. 

En este sentido, se aprueba la versión pública señalada en el oficio precisado en el resultando Séptimo 
de la presente determinación. 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 44, fracciones II y IX, 101, y 137, párrafo segundo, inciso 
a), de la LGTAIP; 65, fracciones II y IX, 99, y 102, párrafo primero, de la LFTAIP; 31, fracciones 111 y XX, del 
RIBM; el Décimo Sexto, de los Lineamientos vigentes; y la Quinta de las Reglas de Operación del Comité 
de Transparencia del Banco de México, este órgano colegiado: 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité toma conocimiento de la desclasificación de la información realizada por el 
Director de Operación y Continuidad de los Sistemas de Pagos e Infraestructura de Mercados, y que en 
su momento fue clasificada como confidencial por la Dirección de Sistemas de Pagos, en los términos del 
considerando Segundo de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se confirma la clasificación de la información señalada como confidencial en el oficio 
referido en el resultando Séptimo de la presente resolución, conforme a la fundamentación y motivación 
expresadas en dicho oficio, así como en la carátula correspondiente, en términos del numeral 1 del 
considerando Tercero de la presente determinación. 

TERCERO. Se confirma la clasificación de la información señalada como reservada en el oficio referido 
en el resultando Séptimo de la presente resolución, conforme a la fundamentación y motivación 
expresadas en dicho oficio, así como en la carátula y en la prueba de daño correspondiente, en términos 
del numeral 2 del considerando Tercero de la presente determinación. 

CUARTO. Se aprueba la versión pública señalada en el oficio precisado en el resultando Séptimo de la 
presente determinación . 
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As í lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes presentes, el Comité de Transparencia del Banco de 
México, en sesión celebrada el catorce de noviembre de dos mil diecinueve.-----------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

MARÍA TE 

e:: 

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 
Integrante Suplente 
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Comi ·/>. de Tr,,:-,:;:,arer~ciZ! 

Por:..l.!J1El. Hora:~ 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL BANCO DE MÉXICO 
Presente. 

Ciudad de México, a 08 de noviembre de 2019 
040/050/19 

Me refiero a la solicitud de acceso a la información, identificada con el número de folio 
6110000065919 que nos turnó la Unidad de Transparencia el nueve de octubre del presente año, a 
través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual se transcribe a continuación: 

"Expediente técnico mediante el cual el Banco de México otorgó la autorización como 
Participante del Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios a la empresa Sistema de 
Transferencias y Pagos STP, SA de CV, Sofom, ENR." 

Al respecto, me permito informarles que esta unidad administrativa, de conformidad con los 
artículos 100, 106, fracción 1, y 111, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 97, 98, fracción I, y 108, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el Quincuagésimo sexto de los "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", vigentes, ha determinado clasificar diversa información contenida en el documento que 
se indica más adelante, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en la 
carátula y en la prueba de daño correspondiente. 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título del 
documento clasificado, el cual coincide con el que aparece en la carátula que debidamente firmada 
se acompaña al presente. 

CARÁTULA PRUEBA DE DAÑO 
TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO NÚMERO DE NÚMERO DE 

. ANEXO ANEXO 

Documentación relacionada con la autorización 

al Participante en el SPEI, específicamente de 1 2 

STP 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 31, fracción 111, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, de los Lineamientos, atentamente solicito a ese 
Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la información realizada por esta unidad 
administrativa, y aprobar la versión publica señalada en el cuadro precedente. 
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Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso al referido 
documento clasificado es el adscrito a la Dirección de Operación y Continuidad de Sistemas de 
Pagos e Infraestructuras de Mercados, así como a la Dirección de Disposiciones de Banca Central, 
Gerencia de Instrumentación de Operaciones y Gerencia de Autorizaciones y Consultas de Banca 
Central. 

Atentame nte, 

Á 
Director de Opera ció ont inuidad de Sistem as de Pagos 

e I nfra structuras de Mercados 

"<:' • • 

,· . 
·,...:.: 

~ 

... . 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 100, 106, fracción 1, 109 y 111 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 97, 98, fracción 1, 106, 108 y 118 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracció n 1, 
Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Lineamientos). 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Operación y Continu idad de Sistemas de Pagos e 
l. Área titular que clasifica la información. Infraestructuras de Mercados 

11 . La identificación de los documentos del Documentación relacionada con la autorización al Participante en el SPEI, 
que se elaboran las versiones públicas. específicamente de STP 

111 . Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

n 
Director de Operació y Continuidad de Sistemas de Pagos e 

Infraestructuras de Mercados 

~=-~.~=:r~ CAlnúltde-~del&¡ncode Mt<itll. 

l!Kt0r61tcla Mondrlicill,l'Nlll!Uttano<i,1 
COIIÍili di t,W¡llfell(iailel lliAco d1 Méako 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva : 

Ref. 

1 

2 

Página 
(s) 

2, 10 yll 

2 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Información 
testada 

Nombre de 
Personas 

físicas 
(terceros). 

Número 
telefónico 
de persona 

física 

Fundamento Legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 
23, 68, fracciones II y VI, 116, 
párrafos primero y segundo, de 
la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, 
fracción IX, 6, 16, 17, 18, 22, 
fracción V, 31 y 70, a contrario 
sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO); 1, 6, 113, 
fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimo 
Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en 

Motivación 

Información clasificada como 
confidencial, toda vez que el 
nombre es la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la 
identidad, hace que una persona 
física sea identifi cada o identificable, 
y consecuentemente es un dato 
personal. 

En efecto, el nombre de una persona 
física además de ser un atributo de 
la personalidad que por esencia 
sirve para distinguir y determinar a 
las personas en cuan to a su 
identidad, es el conjunto de signos 
que constituyen un elemento básico 
e indispensable de la identidad de 
cada persona sin el cua l no puede 
ser reconocida por la sociedad, así 
como un derecho humano que 
protege el nombre propio y los 
apellidos. 

1J1ateria de clas ificación 
desclasificación de 

En ese entendido, el único que 
puede hacer uso del mismo es su 

1
~ titu lar, y los terceros únicamente 

pueden divulgarlo con su 
consentimiento, por lo que dicha 
información es susceptible de 

información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas". 

Artículos 6º., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 
23, 68, fracciones II y VI, 116, 
párrafos primero y segundo, de 

clasificarse con el carácter de 
confidencial, en virtud de que a 
través de la misma es posible 
conocer información personal de su 
titular. 

Información clasificada como 
confidencial, toda vez que se trata 
de un dato personal concern iente a 
determinada persona física 
identificada o identificable. 
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Correo 
electrónico 
de persona 

física 

la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, 
fracción IX, 6, 16, 17, 18, 22, 
fracción V, 31 y 70, a contrario 
sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO); 1, 6, 113, 
fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimo 
Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas". 

Artículos 6º., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 
23, 68, fracciones II y VI, 116, 
párrafos primero y segundo, de 
la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, 
fracción IX, 6, y 16, 17, 18, 22, 
fracción V, 31 y 70, a contrario 
sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO}; 1, 6, 113, 
fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimo 
Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas". 

En efecto, el número de teléfono ya 
sea fijo o celular se encuentra 
asignado a una persona 
determinada para poder ser 
localizado a través de diversos 
aparatos de telecomunicación. 

En tal virtud, la autodeterminación 
informativa . corresponde a los 
titulares de ese dato personal. 

En ese entendido, el único que 
puede hacer uso del mismo es su 
titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su 
consentimiento, por lo que dicha 
información es susceptible de 
clasificarse con el carácter de 
confidencial, en virtud de que a 
través de la misma es posible 
localizar vía telefónica a su titular. 

Información clasificada como 
confidencial, toda vez que se trata 
de un dato personal concerniente a 
determinada persona física 
identificada o identificable. 

En efecto, la dirección de correo 
electrónico se encuentra asignada a 
una persona determinada, la cual 
tiene asignada una cuenta que 
pudiera contener información 
privada de las referidas personas, 
además de que la finalidad de dicho 
instrumento tecnológico de 
información se utiliza para poder ser 
localizado a través del acceso al 
mismo. 

En tal virtud, la autodeterminación 
informativa corresponde a los 
titulares de ese dato personal. 

En ese entendido, el único que 
puede hacer uso del mismo es su 
titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su 

consentimiento, por lo que dicha i 
información es susceptible de \ 
clasificarse con el carácter de 
confidencial, en virtud de que a 
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Firma 
autógrafa 

de persona 
física 

Artículos 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 
23, 68, fracciones II y VI, 116, 
párrafos primero y segundo, de 
la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, 
fracción IX, 6, 16, 17, 18, 22, 
fracción V, 31 y 70, a contrarío 
sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO); 1, 6, 113, 
fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimo 
Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párra fo primero, de los 
"Lineamientos generales en 
materia de cl asificación y 
desclasificacíón de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas". 

través de la misma es posible 
localizar e identificar a su titular. 
Información clasificada como 
confidencial , toda vez que se trata 
de un dato personal que está 
intrínseca y objetivamente ligado a 
la persona. 

Existe un vínculo que une 
indisociablemente al firmante con el 
documento y, por extensión, al 
autor con su declaración. Este 
atributo de la persona identifica o 
hace identificable a su titular. 

Asimismo, en oposición a la firma 
mediante la cual los servidores 
públicos validan los actos que 
emiten, los particulares no lo hacen 
en virtud del cumplimiento de 
obligaciones que les correspondan 
en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, mientras que los 
servidores públicos lo hacen en 
ra zón del cumplimiento de sus 
facultades. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: 5 aiios 

Ref. 
Página 

Información testada Fundamento Legal Motivación 
(s) 

A 7 y 11 Información contenida en la Conforme a la Conforme a la 
documentación relacionada con la prueba de daño que prueba de daño que 
autorización al Participante en el SPEI, se adjunta. se adjunta. 
específicamente de STP 
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PRUEBA DE DAfilO 

Información contenida en la documentación relacionada con la autorización al Participante en el SPEI, 
específicamente de STP 

En términos de lo dispuesto por los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información 
Pública; 110, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como, 
Vigésimo segundo, fracciones 1, 11 y IV, de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas" vigentes, debe 
clasificarse como información reservada, entre otra: 

• Aquélla que menoscabe la efectividad de las medidas implementadas en los sistemas financiero, 
económico, cambiario o monetario del país, y ponga en riesgo el funcionamiento de tales sistemas o, 
en su caso, de la economía nacional en su conjunto. 

• Aquélla que comprometa las acciones encaminadas a proveer a la economía del país de moneda 
nacional, y dañe la estabilidad del poder adquisitivo de dicha moneda, el sano desarrollo del sistema 
financiero o el buen funcionamiento de los sistemas de pagos; o bien, 

Al respecto, revelar al público la información relativa a las especificaciones técnicas de la infraestructura del 
Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios {SPEle), la cual está contenida en documentación relacionada con 
la autorización al Participante en el SPEI, específicamente de STP, pondría en riesgo el funcionamiento del 
sistema financiero y de la economía nacional en su conjunto, dañaría el buen funcionamiento del sistema de 
pagos denominado SPEI, crearía distorsiones en el sistema de pagos denominado SPEI y comprometería las 
acciones encaminadas a propiciar el buen funcionamiento del sistema de pagos denominado SPEI y podría 
generar el incumplimiento de obligaciones de un participante en el sistema de pagos denominado SPEI. 

En relación con lo anterior, se exponen las consideraciones siguientes: 

La documentación relacionada con la autorización al Participante en el SPEI, específicamente de STP, contiene 
información relativa a las especificaciones técnicas de la infraestructura del SPEI , esta información, en caso de 
divulgarse podría ser analizada y utilizada por una persona o grupo de personas malintencionadas para preparar 
o perpetrar ataques cibernéticos dirigidos específicamente al mencionado sistema de pagos, lo cual posibilitaría 
la creación de mecanismos que faciliten el acceso indebido al propio sistema, la substracción de información 
relativa a sus usuarios y las operaciones que realizan, la alteración de las órdenes de transferencia entre las 
cuentas bancarias de los participantes o la disrupción de los servicios de pagos electrónicos interbancarios y, en 
consecuencia, pondría en riesgo el funcionamiento del sistema financiero y de la economía nacional en su 
conjunto, dañaría el buen funcionamiento del sistema de pagos denominado SPEI, crearía distorsiones en el 
sistema de pagos denominado SPEI y comprometería las acciones encaminadas a propiciar el buen 
funcionamiento del sistema de pagos denominado SPEI. 

La divulgación de la citada información representa un riesgo de perjuicio significativo al interés público, toda 
vez que dicho riesgo es: 

1. Real, ya que los ataques informáticos son acciones encaminadas a ingresar sin autorización a 
computadoras, sistemas, aplicaciones, y redes de comunicación, entre otros elementos, con la 
finalidad de causar daños o disrupción de servicios, obtener información, o realizar operaciones ilícitas 
como fraudes. 
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Al respecto, está documentado en la literatura especializada en la materia 1 que los principales 
elementos de información que requiere conocer un cibercriminal son: la arquitectura de los sistemas, 
sus especificaciones técnicas, horarios de operación, funcionalidad general, protocolos de 
comunicación, aspectos de seguridad informática instrumentados, entre otros, para descubrir y 
aprovechar los puntos débiles que pudieran existir en estos elementos y atacar a los sistemas. 

Dentro de los elementos mencionados en el párrafo anterior, la documentació n materia de la presente 
prueba de daño contiene especificaciones técnicas de la infraestructura de SPEl®por lo cual su 
divulgación podría habilitar un ataque a los servicios de la infraestructura de dicho sistema. 

2. Demostrable, está documentado que durante los últimos años se ha observado un incremento sostenido 
de ataques informáticos en el sector financiero a nivel mundial, incluyendo Bancos Centrales y diversas 
instituciones financieras. Las investigaciones realizadas señalan que estos ataques han sido 
orquestados por organizaciones criminales internacionales con herramientas y técnicas sofisticadas 
que, además de dañar la reputación de las instituciones afectadas, han generado cuantiosas pérdidas 
económicas. 2 

En relación con lo anterior, es importante señalar que México ocupa el tercer lugar mundial en crímenes 
ci bernéticos, después de China y Sudáfrica 3 y que tan sólo en México, el costo causado por el 
cibercrimen ascendió a $5,500 millones de dólares y afectó alrededor de 22.4 millones de personas; 
mientras que a nivel mundial, el costo ascendió a $125,900 millones de dólares y afectó a 689.4 
millones de personas.4 Por Jo anterior, este Instituto Central 5 y autoridades como la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público6 se han pronunciado sobre la importancia de fortalecer la ciberseguridad 
para la estabilidad del sistema financiero. 

Para demostrar lo anterior, se citan algunos de los ataques más relevantes: 

i) El ataque de tipo "Watering ho/e" en Polonia, que permitió utilizar un servidor de la Autoridad de 
Supervisión Financiera para distribuir código malicioso a más de 20 bancos polacos7

, el cual se 
presentó en diversos países incluyendo México, en donde la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores resultó afectada;8 

ii) El ataque del ransomware de WannaCry, que aprovechó una vulnerabilidad inherente de 
Microsoft Windows, para cifrar la información contenida en las máquinas y exigir el pago de un 
"rescate" para devolver el contenido a su forma original, el cual interrumpió significativamente 
la operación rutinaria de varias instituciones comerciales y gubernamentales, incluidas Fedex, 

Wilshusen, G. C., & Powner, D. A. (2009). Cybersecurity: Continued efforts are needed to protect information systems from evolving threats (No. GA0-
10-230T). GOVERNMENT ACCOUNTABILITY OFFICE WASHINGTON DC. 
z Cashell, B., Jackson, W. D., Jickling, M., & Webel, B. (2004). The economic impact of cyber-attacks. Congressional Research Service Documents, CRS 

RL32331 (Washington DC). 
Arreola Javier. "Ciberseguridad (casi) a prueba del enemigo 'invisible"' . Forbes México. http: //www.forbes.com.mx/ciberseguridad-casi-prueba-del· 
enemigo-invisible/ consultado el 08 de noviembre 2019. 

Informe Norton sobre Ciberseguridad 2016 - Comparaciones Globales https://now.symassets.com/content/dam/content/es­
mx/collaterals/datasheets/norton-cyber-security-insights-report2016.pdf consultado el 08 de noviembre 2019. 

En septiembre de 2016, el Banco de México publicó el documento "Política y funciones del Banco de México respecto a las infraestructuras de los 
mercados financieros" en el cual dedica una sección especial al tema de seguridad informática. Este documento se encuentra disponible en la siguiente 
dirección electrónica: http://www.banxico.org.mx/sistemas-de-pago/d/%7B9ACA4DC8-2B96-8EB3-6FF3-FS8DDFA3FE51%7D.pdf, consultado el 08 de 
noviembre 2019. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. "Fortalecer la ciberseguridad, relevante para el desarrollo de México." 29 de octubre de 2017. 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/informe-semanal-del-vocero-1322Sl?idiom=es consultado el 24 de julio 2019. 

Badcyber, Author. "Several Polish Banks Hacked, lnformation Stolen by Unknown Attackers." BadCyber, 9 de febrero de 2017, 
http:1/badcyber.com/several-polish-banks-hacked-information-stolen-by-unknown-attackers/ consultado el 08 de noviembre 2019. 
BAE Systems Applied lntelligence. "BAE Systems Threat Research Blog." Lazarus & Watering-Hole Attacks, 12 de febrero de 2017. 
http://baesystemsai.blogspot.mx/2017 /02/lazarus-watering-hole-attacks.html consultado el 08 de noviembre 2019. 
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Deutsche Bahn, Megafon, Telefónica, el Banco Central de Rusia, Ferrocarriles de Rusia y el 
Ministerio del Interior de Rusia;9 

iii) El ataque mediante el código malicioso "Petya", enfocado en borrar archivos y discos duros 
completos, que paralizó las actividades de aerolíneas, bancos y bufetes de abogados en Europa; 10 

iv) El ataque que se perpetuo a BANCOMEXT el 9 de enero de 2018 a través de una afectación en su 
plataforma de pagos internacionales provocada por un tercero. Dicho ataque es similar a 
intromisiones ocurridas en otras instituciones en México y América Latina;11 

v) La alerta mencionada por la National Emergency Number Association en coordinación con el FBI, 
sobre la posibilidad de ataques de negación de servicios telefónicos conocidos como TDoS 
(Telephony denial of service, por sus siglas en inglés) a entidades del sector público; 12 

vi) Los cibertataques reportados por la empresa de ciberseguridad S21sec realizados por el grupo 
cibercriminal llamado 'Cobalt', el cual consistió en un ataque realizado a los cajero automáticos 
basado en red, es decir que no se requiere acceso físico al cajero para perpetrarlos, sino que la 
infección se lleva a cabo desde la propia red interna del banco;13 

vii) El ciberataque basado en la modalidad de denegación de servicio distribuido (DDoS) en Holanda, 
en el cual diez millones de holandeses se quedaron sin firma digital por el bloqueo del portal como 
consecuencia de una avalancha de solicitudes;14 

viii) Los ciberataques a los que fue víctima Delta Air Lines, entre el 26 de septiembre al 12 de octubre 
de 2017, los cuales fueron informados a través de un comunicado que la compañía {24]7.ai, 
proveedora de servicios informáticos de ésta y otras compañías, suceso que causó que los datos 
bancarios de algunos de los usuarios de la aerolínea se hayan visto comprometidos durante ese 
periodo.15 

ix) Los ataques cibernéticos que han sufrido otros Bancos Centrales a través de la infraestructura de 
sistemas de pagos conocida como SWIFT, la cual ha sido utilizada para realizar robos de capital, 
uno de estos casos es el del Banco Central de Bangladesh, que sufrió un robo de 81 millones de 
dólares.16 O como el caso del Banco del Austro en Ecuador, en el que los atacantes utilizaron un 
método muy similar al de Ba ngladesh, para robar 12 millones de dólares.17 Respecto de lo 
anterior, a la fecha SWIFT continúa siendo objeto de ataques por diferentes grupos de 

Mattei, T. A. (2017). Privacy, Confidentiality, and Security of Health Care lnformation: lessons from the Recent WannaCry Cyberattack. World 
Neurosurgery, 104, 972-974. 

Marín, Eduardo. "Descubren Que Petya, El Ataque Que Paralizó Empresas De Toda Europa, No Secuestraba Archivos Sino Que Los Borraba." Gizmodo 
En Español, Es.gizmodo.com, 28 de junio de 2017, http://es.gizmodo.com/descubren-gue-petya-el-atague-gue-paralizo-empresas-de-1796492938 
consultado el 08 de noviembre 2019. 

BANCOMEXT. "Acción oportuna de BANCOMEXT salvaguarda Intereses de clientes y la institución". 10 de enero de 2018. 

http://www.bancomext.com/comunicados/18443, consultado el 08 de noviembre 2019. 
Nussman, Chris. "DHS Bulletin on Denial of Service (TDoS) Attacks on PSAPs." NENA The 911 Associatlon, 17 de marzo de 2013, 
www.nena.org/news/119592/DHS-Bulletin-on-Denial-of-Service-TDoS-Attacks-on-PSAPs.htm, consultado el 08 de noviembre 2019. 
S21Sec. "COBALT: EL CIBERCRIMEN ORGANIZADO GOLPEA LOS CAJEROS AUTOMÁTICOS EUROPEOS." S21Sec, 23 de noviembre de 2016, 
https://www.s21sec.com/cobalt-cibercrimen-organizado-gue-ataca-a-los-cajeros-automaticos-europeos/. consultado el 08 de noviembre de 2019. 
Recalde, Luis. EL CIBERESPACIO: EL NUEVO TEATRO DE GUERRA GLOBAL Revista De Ciencias De Seguridad y Defensa, http://geol.espe.edu.ec/wp­
content/uploads/2016/07/artlS.pdf consultado el 08 de noviembre 2019. 
Delta Airlines. "INFORMATION ON (24]7.AI CYBER INCIDENT." lnformation on [24]7.Ai Cyber lncident, 7 de abril de 2018, 
https://news.delta.com/updated-statement-247ai-cyber-incident consultado el 08 de noviembre de 2019. 
Micha el Riley, Alan Katz. "Swift Hack Probe Expands to Up to a Dozen Banks Beyond Bangladesh". Bloomberg. 26 de Mayo de 2016. 
https://www.bloomberg.com/news/articles/2016-0S-26/swift-hack-probe-expands-to-up-to-dozen-banks-beyond-bangladesh consultado el 08 de 
noviembre 2019. 
Clavija R. Felipe, Osorio Daniel y Yanquen Eduardo. (2017). "RIESGO CIBERN~TICO: RELEVANCIA Y ENFOQUES PARA SU REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN", 
92 (Colombia). 
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delincuentes informáticos, y expertos en seguridad informática consideran que este tipo de 
actividades es susceptible de expandirse a otros servicios y sistemas financieros .18 

x) El ataque ocurrido a las instituciones fina ncieras part icipantes del Sistema de Pagos Electrónicos 
lnterbancarios (S PEI®), el cual consistió en la alteración de sus aplicativos para conectarse a esta 
Infraestructura de Mercado Financiera (IMF), mediante código malicioso, el cual distribuyó dinero 
desde las cuentas concentradoras de los participantes a cuentas de usuarios específicas, los cuales 
fueron utilizados como "mulas" para la extracción del dinero.19 A la fecha de elaboración de la 
presente prueba de daño, se estima un daño a los participantes del SPEI® de aproximadamente 

300 millones de pesos.20 

Inclusive, uno de los modus operandi de los ciberataques es precisamente a través de la obtención de 
información pública, información fácilmente accesible o información inaccesible, lo cual puede ocurrir 
mediante solicitudes de acceso a la información, o bien, a través de las organizaciones que operan o 
tienen acceso a los sistemas, en complicidad o no, con el único objeto de conocer las vulnerabilidades 
en las instituciones, empresas, sistemas e infraestructura de tecnologías de la información.21 

Por otro lado, es de destacar que los cibercriminales han utilizado técnicas de ingeniería social para 
obtener información y con ello acceder o vulnerar incluso los sistemas más seguros. Una de las formas 
más comunes de vulnerar los sistemas es mediante la obtención de información a través de diversas 
fuentes y mecanismos que les permita diseñar ataques informáticos encaminados a ingresar sin 
autorización a computadoras, sistemas, aplicaciones, y redes de comunicación, entre otros elementos, 
con la finalidad de causar daños o disrupción de servicios, obtener información, o realizar operaciones 
ilícitas como fraudes. Las corporac iones multinacionales y las agencias de noticias han sido víctimas de 
sofisticados ataques dirigidos contra sus sistemas de información derivado de la aplicación de técnicas 
de ingeniería social.22 

Por lo anterior, los estándares de seguridad y las mejores prácticas en materia de seguridad informática 
y comunicaciones, recomiendan abstenerse de proporcionar especificaciones de arquitectura o 
configuración de los programas o dispositivos a personas cuyo rol no esté autorizado,23 en el entendido 
de que dicha información, al estar en posesión de personas no autorizadas, puede facilitar que se 
realice un ataque exitoso contra la infraestructura tecnológica del Banco Central de la Nación, 
impidiéndole cumplir sus funciones establecidas en la Ley del Banco de México, así como aquello que 
le fue conferido por mandato constitucional. 

3. Identificable, ya que independientemente del origen o finalidad de un ataque contra el SPEI o las 
tecnologías de la información, comunicaciones o infraestructura tecnológica bajo la cual opera dicho 
sistema, podrían resultar afectadas las órdenes de transferencia en las cuentas bancarias de los 
distintos participantes y usuarios del sistema en comento . A su vez, estas afectaciones en las órdenes 
de transferencia podrían derivar en una pérdida de patrimonio no sólo para las instituciones 

Antony Peyton. "Symantec reveals more hack attempts on Swift network". Banking Technology. 11 de octubre de 2016. 
https:/lwww.bankingtech.com/2016/10/symantec-reveals-more-hack-attempts-on-swtft-network/ consultado el 08 de noviembre 2019. 
Banco de México. "Información sobre los ataques a los Participantes del SPEI". https://www.banxico.org.mx/spei/d/%7BFFCS3FSA-CA04-3098-EBF6-
BOF17ES33183%7D.pdf , consultado el 08 de noviembre 2019. 
Acorde con los "Puntos importantes sobre la situación actual del SPEI" publicados en la página de internet del Banco de México consultados el 13 de 
junio de 2018. http://www.banxico.org.mx/spei/d/%7BB806F1E8-686D-B9Fl-0452-EC375543C801%7D.pdf. consultado el 08 de noviembre 2019. 
El Economista, El sistema financiero mexicana fue víctima de una campaña de ciberataques, 15 de mayo de 2018. 
https: /lwww.eleconomista.eom.mx/sectorfinanciero/El-sistema-financiero-mexicano-fue-victima-de-una-campana-de-ciberatagues-20180515-
0097.html consultado el 08 de noviembre 2019. 

22 Granger, S. (2001). Social engineering fundamentals, part 1: hacker tactics. Security Focus, 18 de diciembre de 2001. 
https://www.symantec.com/connect/articles/social-engineering-fundamentals-part-i-hacker-tactics consultado el 08 de noviembre 2019. 

23 Ver por ejemplo las 10 medidas básicas de ciberseguridad de la Security lnformation Center, en particular la relacionada con "Implementar un programa 
de capacitación en seguridad cibernética para empleados" en donde recomiendan sensibilizar sobre los temas de ingeniería social que buscan obtener 
información mediante diversos canales de comunicación solicitando información sensible. 
https://www.waterisac.org/sites/default/files/public/10 Basic Cybersecurity Measures-WaterlSAC June2015 O.pdf consultado el 08 de noviembre 
2019. 
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financieras del país y demás participantes del SPEI, sino en perjuicio de la población usuaria de los 
pagos electrónicos interbancarios, es deci r millones de personas físicas y personas morales. 

Adicionalmente, una disrupción en los servicios provistos por los sistemas de pagos o de sus 
participantes, producto de un ataque contra estos o sus tecnologías de la información y de 
comunicaciones, tendría repercusiones directas para una gran cantidad de empresas y comercios, 
cuyas obligaciones a cubrir a través de pagos electrónicos interbancarios se verían afectadas durante 
el tiempo de la interrupción de estos servicios. Asimismo, la población en general que utiliza estos 
medio de pago, vería afectada su capacidad para realizar o cumplir con el pago de bienes y servicios, 
y las instituciones bancarias y no bancarias participantes de los sistemas de pagos, que obtienen parte 
de sus ingresos del cobro de comisiones por la prestación del servicio de pagos a través de estos, 
también resultarían gravemente perjudicadas, lo cual provocaría una seria afectación al sistema 
financiero. Finalmente, las personas que reciben pagos del Gobierno Federal mismos que son 
dispersados por este Instituto Central en su carácter de Agente Financiero de la Tesorería de la 
Federación, se verían seriamente comprometidos. 

Por lo anterior, un ataque perpetrado directamente al SPEI® o a sus participantes, ocasionado por dar 
a conocer información, representa un perjuicio significativo para el sistema financiero del país y para la 
población usuaria de los servicios de transferencias electrónicas interbancarias, pues de acuerdo con la 
información del Banco de México, de agosto de 2018 a agosto de 2019, se realizaron aproximadamente 
636 millones de pagos electrónicos interbancarios por un monto de 207 billones de pesos; ahora bien 
y específicamente para el mes de agosto 2019 se realizaron aproximadamente 81 mil operaciones por 
hora, por un monto de 23 mil millones de pesos, únicamente para lo que respecta al SPEI• en un mes.24 

Con base en estas cifras, es evidente que un ataque cibernético que vulnere la operación de los 
sistemas de pagos, sus tecnologías de la información y de comunicaciones, o la de sus participantes, 
sin importar la duración de la disrupción, puede llegar a tener efectos cuantiosos sobre la actividad 
económica del país y sobre el patrimonio de los usuarios de estos servicios; en especial, si este ocurre 
en alguno de los días de mayor actividad económica en el año, fechas particulares en que el número y 
monto de las operaciones se incrementa considerablemente. 

Ad icionalmente, el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la información materia de esta prueba de 
daño, supera el interés público general de que se difunda, pues el interés público se centra en que no se 
comprometa la efectividad en las medidas implementadas en los sistemas financiero y económico, que 
propician el buen funcionamiento de esos sistemas y de la economía nacional en su conjunto, la estabilidad en 
los mercados financieros y en los sistemas de pagos. Por lo que, la información, no satisface un interés público, 
por el contrario, es información que pone en riesgo el buen funcionamiento de los sistemas de pagos y de la 
economía nacional en su conjunto. Asimismo al realizar una interpretación sobre la alternativa que más 
satisface dicho interés, se puede concluir que debe prevalecer el derecho más favorable a las personas, esto 
es, beneficiar el interés de la sociedad, el cual se obtiene por el cumplimiento ininterrumpido de las funciones 
del Banco de México y los sistemas de pagos administrados por éste, en particular el SPEI®, el cual es la IMF 
más importante del país. 

En consecuencia, proporcionar la información en cuestión, no aporta un beneficio mayor a la transparencia y 
rendición de cuentas que sea comparable con el perjuicio que implicaría el hecho de divulgarla, esto es, que 
permita planear y perpetrar ataques cibernéticos dirigidos específicamente a los sistemas de pagos 
administrados por el Banco de México y a la infraestructura relacionada con estos, los cuales tengan como 
resultado la creación de mecanismos que faciliten el acceso indebido, la substracción de información - como 

24 
Banco de México. Sistemas de pago de alto valor, Sistemas de liquidación en tiempo real (CF2S2) - Sistema de Pagos Electrónico lnterbancarios. 
http://www.banxico.org.mx/Sielnternet/consultarDirectoriolnternetAction.do?sector=S&accion=consultarCuadro&idCuadro=CF2S2&1ocale=es. 
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datos personales referente a sus usuarios y las operaciones que rea lizan -, la alteración de las órdenes de 

transferencia entre las cuentas bancarias de los participantes o la disrupción en éstos. En este sentido, el riesgo 
de perjuicio antes señalado supera claramente el interés general de que se difunda la información. 

Por otra parte, la limitación se adecua al principio de proporcionalidad, toda vez que debe prevalecer el interés 
que más beneficie a la colectividad, y como se ha dicho, proteger la información evitará poner en riesgo el buen 
funcionamiento de los sistemas de pagos, del sistema financiero y de la economía nacional en su conjunto. 

Asimismo, reservar la información en cuestión representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el 
perjuicio, en aras sa lvaguardar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, así como la estabilidad del 
sistema financiero, puesto que el propio legislador determinó que el medio menos restrictivo es la clasificación 
de la información cuando actualice las causales previstas en la Leyes aplicables, tal y como se demostró en el 
presente caso. 

En razón de lo anterior, y vistas las consideraciones expuestas en el presente documento, con fundamento en 
lo establecido en los artículos 60 ., apartado A, fracciones I y VIII, párrafo sexto, 28, párrafos sexto y sé ptimo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica nos; 1, 100, 103, segundo párrafo, 104, 105, 107, 108, 
último párrafo, 109, 113, fracción IV, y 114 de la LGTAIP; 97, 100, 102, 103, 104, 105. Último párrafo, 110, 
fracción IV, y 111 de la LFTAIP, lo., 2o. y 3o., fracción 1, de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 
80., párrafos primero, y tercero, 10, párrafo primero, 12 Bis y 20 Ter del Reglamento Interior del Banco de 
México; Segundo, fracción XVII, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de 
México; así como, Primero, Cuarto, Quinto, Sexto, párrafo segundo, Octavo, párrafos primero, segundo y 

tercero, Vigésimo segundo, fracciones 1, 11 y IV, de los Lineamientos, se clasifica como reservada, por el plazo de 
5 años a partir de la fecha de clasificación, la información contenida en la documentación relacionada con la 
autorización al Participante en el SPEI, específicamente de STP, toda vez que, como se ha manifestado esta 
acción atiende a la protección de las medidas de seguridad informática, con la finalidad de evitar intrusiones 
que puedan inhabilitar los sistemas de pagos, por lo que, en caso de revelarse, perm itiría el desarrollo de 
estrategias para la realización de ataques informáticos, lo cual traería como consecuencia el que se menoscabe 
la efectividad de las medidas implementadas en relación con las políticas en materia del sistema financiero del 
país, y ponga en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo 
sistém ico o del sistema financiero del país, así como comprometería las acciones encaminadas a propiciar el 
sano desarrollo del sistema fi nanciero y el buen funcionamiento de los sistemas de pagos. 
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; r1111tOGe ~ PEUCULAS VllEOJUEGOS SMARTPHONES ESPACIO 

Descubren que Petya, el ataque que 
paralizó empresas de toda Europa, no 
secuestraba archivos sino que los 
borraba 

Eduardo Merin 
6/2S/f1 3:17pm • 

Imagen: BJOm Olsson. IMlfo llcencla Creanve Commons. 

13.9K 2 2 

Un nuevo ataque de ra.nsomware, conocido romo Petya, hizo que se 

paralizaran las actividades en un gran número de oficinas de compañías 

unportantes en Europa. incluyendo aerolíneas, bancos y bufetes de 

abogados_ Sin embargo, un nuevo análisis asegura que este ataque era 

mucho peor de lo que imaginamos_ 
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ACCIÓN OPO RTUNA DE BANCOMEXT SALVAGUARDA INTERESES DE 
CLIENTES V LA INSTITUCIÓN 

El Banco Nacional de Comercio Exterior (Bancomext), informa que, a pesar de las robusta5 medidas de seguridad ron 

que cuenta. el día 9 de enero fue victima de una afectación en su plataforma de pagos internacionales provocada por 

un tercero. 

Las autoridades han confirmado que el modus operandi de los presuntos "hackers" es similar a intromisiones 

ocurridas en otras instituciones en México y América Latina. 

Afortunadamente. el protocolo y la oportuna reacción de las áreas responsables de la opel"aéión. con el apoyo de los 

bancos. las autoridades correspondientes y el Banco de Méxia>, lograron contener este hecho. 

Cabe destacar que los intereses de nuestros dientes y los del propio Banco se encuentran a sal'IIO y que Bancomext 

está reanudando operaciones para sus d íentes y contrapartes. 

A medida que exista mayor información se hará del conocimiento del público. 

Teléfono de Comunicación Social: 15551024 

Descarga el comuniado(t,tt¡rJlwwwbaooornatmmtwp......tent,\,ploads/2018/01/2.Cot,IIJNICADO-OE·PRENSA.-BANCOMEXT· 

180110.pdf) 

1/1 
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NENA News. Press. & Stories ... : Home Page 

Email to a Friend (/membe~senct.asp?ln=1 19592J 

DHS Bulletin on Denial of Service ffDoS) Attacks on PSAPs 
5unday. Mardl 17. 2013 (O Ccmmems) 
~ by. Chris us.sman 

Share (hllps:/lwww.addlhl!O.ccmlbcckmark.php?.F-250&p,.,l>=yourmembership) 

The Oepartment et Hcmelsnd Secun ty (DHS) NCCJC - National Cccrdinating Cente.-for Communicaricns - the DHS­
Of'f,ce et Emer¡¡ency Communicaticns. DHS - Olfü:e af lnfrastrucwre Protection. Federal Communication~ 
Commissicn. the Narional Cyber and Forensics Training Alliance. the FBI-Naticnal Cyber lnvestiJ!Stiw joint Tasi< Force 
woricing in cccrd;nalion wilh the National Emerge,,cy Number Association (NENA~ the Association of Public Safel:y 
Communications Off"icials (APCO) lntemational, Louisiana 1'16ion Center. Man5field Police Department and 

telecommun,c.a cns service providers tD idenrify a.nd mi,trgate the elfecrsof a cnminal Telept,ony D ·a1 afService 
(TDoS) agairut public safety ccmn.mication<. hcspitals and al'l'lll<JISnce services. This is fer immediate clis!Ol!mination 
to public safel:y answwing points (l'SAJ>s) and em,,rgency communlcalions centers and perscnn . 

Badcground, lnforma!ion receiwd frcm multiple jurísdiaions indicares the possibility af attacks targeting the 
telep,hone systems af public seaor entitie!O. Dczens of such attacks have tat'J!l!ted the adminisCTablle PSAP lines (not 
the 91 1 emerg .. ~ line). The peq,etrators of the auack halle laurdie<I high ll'Olume of calls against the target 
netwcrlc. tying up the s)IStem from recei111n1: legitimatl> calls. Th<s type cf attack is referred to as a TOo5 cr Telephony 
Derual cf Sel"llice attack.. These attacks are ongcing. Many suni attacks halle oa:urred targeting various bu>Jnesses 
and public entities, indudingthe fin..ncial sector and other pubhc emergency operations interests, inclutllng a.ir 

ambulance. ambulance and hospital ccmmunications . 

..-~11!15!121D-...,.O.,Cl«-S-~-
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COBALT: EL CIBERCRI EN ORGA IZADO 
GOLPEA LOS CAJEROS AUTO TICOS 
EUROPEOS 
By S21sec Pmted 2016/11/23 In Cibersegutidad 

El malware en cajeros automáticos (ATMs) es i.i asunto de gran acwalidad y que genera una gran 

preocupación en el sector bancario. El número de ataques está creciendo muy rápjdamen e y está 

8fect8ndo a toda clase de países y regiones. 

En julio de 2016, los cilercffllinales consiguieron extraer un total de 2 millones de dólares de 34 

cajeros automáticos del banco taiwanés First Bank. En agosto de 2016, consiguieron atacar et 
banco estatal tailandés Govemment Savings Bank, pemiitiendo así a los cíbercriminales hacerse 

con un botín de 350.000 dólares en metálico y forzando al banco a desactivar JJOO cajeros 

automáticos, o lo que es lo rrismo, cerca de la mitad de su red. Tal y como ya anticipamos en un 

post anteriOr, era altamente probable que estos ataques se extendiesen a otros países y regiones, 

y ahora le ha tocaoo el tumo a Europa. 

ll1ís websile uses co<*ies ID impn,ve your ""P"IT""""'· We'l assune JDU'leakwilh lllis. butyou can ap-aut il'JDU 11ri5h. 

Mallpl leef" más 
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R.!'Vtill cle a-il5 ele~ y Defmsl (\\,l l. Na. l. l016) ••• 

EL ClllE.lt.ESPACJO : EL NUEVO TEA'IRO DE C UERRA GLOBAL 

Luis Recalde H., 
Uni'JU'!idad de las FuctU1 Armada, · Mm 

Finamada o CMtrolada !a tradicional guma OOOYeDCional, d m ndo tiene n RUeYO ti:ar.n, 

de operaciones l.lamadn ci~o. Dt all oe han dapl'ffldidodiveNOII ataques que t:rL1l)asaJOn 

las Íl'Onlel'U virtmlcol; asi, la. iecnología dc vangua,dia ha formulado d nlM!'IIO campo de batalla 
loba!, ~iulo por los IIUe\'OS sistemas dbemtlioos. 

El ieaao de pern es W1a moa del globo terriquco rdativan,erue e:xrm,a. comput91a por 
los . tenutres. msritimot y amos que atin • o esta.rían • ~nte lmptiados en 
~ de gu-. Bajo esta penpecnva, eswian,o,i balia.ndo de una deienninada r.ona 
~ "rangible" de la tierra compuesu. por los dominios rndi~alcsde oper.iaoncs 
milirares con ncionaks, y que puede atar inwiluaada en una aoción bélica de~ 

Hace ~ pglo$. c;uaodo ,e comematOII a euuruu las gu ~ 11t 

aNJfiuban las i>mw. de eníttnwnicnto1 bási-, por ejemplo la ~ _griega o la. n:imana, 
~ en d empleo llictico de las fuerzas en n de:rcrm· do 1tacro de opaaciones, 
huia ~j(>mini (1838) perlllÓ que:, siguimdo ima .ene de leyes, un c:omin mili1ar podria 
eSlal' m condiciones d wncer nw &cilme:nrc. Estas lqies se rdl (11) tolo al enfrenwnien.to 
y al combate en tl {a deci:I, la. ládica de IA que rooos ,e hAbian ocupado bUla ae miooces 
sino también a la maniobra de aproximación y mirada y a la IQglsl:ica de · · de las 
operacio~ A la. "nación • eroni-11. en el ~ de esioe ~ previo6 al !lecho 
w:tico oe la conoce hoy oomo d "arte operacional" ~ 2003). 

Mientrall Ch witl (l!l31),~qu t.gum-aera dtmamdo oompltja, impttdec:ible y 
un arte muy eipccw, pon:¡ut !lt ejcrda w;ibnl! dc:mmi.ns que reaccionan en función de su cmi*o 
y a:>ndueción. 'Pt:I'() lo ~ impona.n,.e a qQt queria pl'llbu ~ ruuurueu funtb.merua.1 de I• 
IJllttra y _. en el eipec1J'O de la acdwidad lruman*, por la q~ la guerra ii,e orientftda a una 
sisltmariución en d pe · to de la conducción militar que, pan una mejor intt!rpf'Cración, 
la. perra podía defininc en tres nivdes: 

• El que; fij..tla las ca~ por ~ que ,e debia ir a la 8',l"na. al que llanwon nivel cst~ 
• BI que enrendla los IIIOWllienlOOI (maniobras) y la lopliea de las trepas en el teneoo, al que 

llarnuon nivel ~áooal 
• FJ de los enírcntaminuns en si, al que llamaron nivel ai.dioo ~ 2003). 

~ lo tu\lO en I• guen-a tradicionalmente ,.,¡.,,1tizad1 w filems mili~ beligcnntl:5 
empican sus medial en i:m espacio tridirnemiorw ddinido (aire, 11\111' y lierra). y que et uno de 
lo,i ~ deciSNOS ptn la. consecucl6n de un objecivo preat.ahl,ccido en el nr.d tttl«rip:o 
militar. 

!15 
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Infomwian (ID. (24)7 .IIÍ cyl,tJ- iDcideut 

A .DELTA f~ 

MYTRIPS l!IOOICA TIIII' M..lGK1 STATUS 

INFORMATION ON [24]7.AI CYBER INCIDENT 

~..-...... -........... •a...~ ..... .,.Plfl'.4.~.....---~-a.. ... -
..... -..-. ~ ... -....i ........... _,.,., •• GIII! ................... _...~. 

P«l7..tll.._,.,.. ... Gd.Q,Jtrl1'91W ... Hlllllllltlildm~ ~ .... ..., ..... 
..--. ..... a.... "-_.._._ __ ___....,.. -----

=::'~-~w.:::.-:::=-..=-.-=::=.-:..... ..................... 
U.ai--.....-..if!IPQl~llm-.a....__.,...,.....-.¡::NJrM•~-, 
................ IMIDfll~ ..... ~-a!TEWlil~'lllll"----... 
~ ~iNlll'IIINl!IIK.. .. ...,,,,__.,.,... .lldaift.ar...-... .,pir.J"..i_a.:-.-_ 
M.._fllll!!i, .. aUIIII--..Llf-,.~.-M'lllllla--.--.., ........................... ~ ....... ~ .............. ~ 
............. ~ .............. ~ .... ---.n..-., ............ ., .... ~~ ~ua.1~·---·........,,.. ... ~..._, ... -.. .. 
.,--..1-.. ... .. ..... -~ .... ~-... --..... ---..~ .. ..,._...._.~.,._DIO ..... ~~--...,....,.,..,.~ .....,..~ ..... 111m1.......,. •• ,..... .... oi111.-:...-,~- ~ ... ~ ....... ...__._...,.. 

•Ciiia• .... 

~ Y-QUESflON!i 
, ....... ..,. ............. __., 

• tMJJ ... •·~ ................. --.-....... ~ ...... 11111&, 
· •~......._ ........ ._~ ...................... .-0s:t.1i,llUJ, IIMllls .........., _ _........ ....... ....~~·...,..... ~.-ntw--........ --~...... .... ....... ~~---
~ .... ....-..cw,...,...M'II ......... .. ....... _..,................., __ ~_,__..&l ............ ---J. -cm-..-.~ ............ ~__. .......... _ ............... ., .. .......,. .................. .__. ........ . ..... .........,,.. ............. ___ .._... .. ._... .... _... ... _ ......... ... ~.,. .......................... ..-.....,~-_..,----• 1t1.- _ _.. ........... ,.,.~~ ..................... ..., .... ~~..,........,.__ arlll~---............... ~DIIIJI.................. - -........... n.. .............. ..,, ....... ~119111111en-~-~ ... 
~ ........ ..,.,.. ...... ____,,_.. __ ~~--. ... -• ~-----~~ ...... dlll .................. 

,. ......................... ._..,.........t 
• Dlilll~ :Hllr~ W4'• .................... ,. -*III;. ....... _ .... ~,.....--~ ............. ...... ·- .. __ .. ____ .,. ____ ..., 
........... .., .. P411 ................ 
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Technology 

Swift Hacl< Probe Expands to Up to a Dozen 
Banks Beyond Bangladesh 
By MsOeel Bffland~ 
26 et. m.yo da 2016 8:.36 GMT.S 
Updtdad an 26dtma.JID dt,2016 621 GMT-5 

._ FireEye said to investigate broad campaign in Southeast Asia 

.... No indication in lat2st disclasures whethes- money was taken 

lnvestigators are ex:amiDing possible computer brmches at as many as 12 banlcs linbd to Swift's 

glob:al payments netwotk tbal: have irRgulanties similar to those in the the.ft of $81 million from 
the BangJadesh central ban.k, aooarding to a :¡:>en0n famil:iaJ" with the probe. 

112 
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News 

Symantec reveals more hack attempts on Swift network 

Symantec has found e'llidence that the Odinaff group has 

motmted attacks on Swift u~ using malware to · de 
customers" own records of Swift messages relating to fraud ent 

transactions. 

The tools used are designed to monitor customers' local message k>g5 for 
lceywonts relati"@ to cettain transaaions. lhey will then move these ~ 

wt of cusmmers' local SWift software enllirofment. Symantcc says it has 

no indic.alion l:ha Swil'tnetwortt was itsdf tofll)rorrisecl 

Symanc;ec says mese Oánaff attadcs are an exaf11>le of anodler group 
belielled to be inYoo,oed in this kind of acúllity, fol lowingthe Bangladesh 

ceottffl banJs bd:it 0Jtp5;l{www hQnkingtech rpmt4S5732c'Mrupett;­
coofusion-~ 101 "K)lber-bank-heistl) linlced to the t.a7.arus group. 

There are no apparent rnlcs belween Odinafl's attadcs and the attacks on 

.Lpng). 
Oóinaff littBCks by region (IMAGE: 

Syman~) Cíldc to enl.arge 

banks' Swift environments attribured m L.azarus and the Swft-related malware used by lhe Oóinaff group bears 

no resemblance to TrojanBansÑlt,. the malware used in the L..az.arus-finlred attadcs. 

But Symantec notes that the attadcs involving Ocinaff share some linlcs to the C.arbanak group, wtlose aa:Mties 

bec.ame pw · e in late 2014. Carbana also spedalises in high-value attadcs against friancial ill5UtU[jons and has 

been implicated in a string of attacks against banks in adtition ro point of sale (PoS) iOO'USlons. 

lhis is bad news for SWift but ilS f"ight back against these auacks has been extensNe and ongoing. lt has~ 

strongly (httpsJ/wwN.bankingtech.ooml595.3721swift-issuesgea-co-collaborate-in-fight-é!g ·rg-cybefqimel) on 

the subjea and recendy urweiled SwiftSmprt OJtq;r;;Qwww bankjngts,;h mr:offi02312f»nffl:-sroact::IDPW•k:::i:5eels­
stronger--security0 modl.des to help it:s rustomeis operare their SWift erniironment '"securefy and in-line 'Mttl best 

practice". This move is also a ~critica! pan" of its ~ 
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Q BANC0~11tx1co 1~ 

22 de mayo de 2018 

Puntos Importantes sobre la Situación Actual del SPEI. 

1. Se tiemn recistradus 5 Pilf1iapantes cim neraliones de d~-. TQdos los 
ibqUeS que 2 han~ han sido,dirigidas ~ IQs bancos, iaas de balsa y oaus 

partid e del sisb!na de f13C05. iEstDs hilll estado enfucados en las sistemn de los 
panicip;lntescon los que !111! mnea:an ~SPEJ. 

2. E sisl:ena C1l!lllllnl del SPB. opera el 8-de Móico. llQsebil wisto ñCDdo y llQ h:a 
gdl) blilllliO di! nqun ~ B sistema cenlRI open de maneR s~ y elicientl! mmo 

lo ha hecho desdl! su creación. 
3. las recursm de las dientes de ins1itudones ~ m;in s~ no eslllVÍ!l!NMI en 

pelipo y no .sido el objetivo de las illbqUes. los recursos que se han extr..ido han sido 
de lm panidpanb!S {bancos, c:;uas de bolsa, ett..~ los ataQntes han buscada wllnerar las 

coneiciones de las instituciones con el SPEI, inye<t.tmlo instrucciones de P...:O fraudulenta5 

a partir de cuentas inexistente., lo cu:al afecta la cuenta uansacóof1al de los participantes 

en el SPEI, pen, no las o,entas de los cfienb!S fin¡;¡Jes. Los iecursos de los d ientes estiÍn 

s...:urosporqueradican en un sistemaseparadoconvalidacionesincivtdtl es por operación. 
4. Para sallragwlldar la CD11irKlidad oper,n;,.a. el Banco de~ alertó a los participantes 

en el 5PEJ y salicitÓ a los panidpantes mn un mayor i-fil • rie,sgo micJar la apl!l3liDn a 
una p1i1 unna commg,ente. Ene ,esquema de aperar;ión amtingente y bis validac:iones 

adióon<lle,s que han ..,..a-rmido los pMtici~ han propiciado la ralentiodón de los 

flujos de p.c1I.L 

S. Una wz redbidas en el SPEI, el 1Dm6 de las apnciones SQn procesadas y enviadas a las 

participantes 11!.CeplOn!S en .segundos. Por otra parte, desde que se recibe la .solicitud por 
pane de ..., diente t!fl los sistemas del participante hasta el abocto final el 55'16 de las 

operaciones fl uye por el sistema y IOl5 panicipantes con normalidad en cuestión de 

seg'Ulllkls, mientras que el !19"6 !111! opera en menas de das horas. No obstiin e, en al""nas 

casas esm aaeditaciones pueden tardar uno o más días. E 8anllO de Méiiim,. mnscift1U­

de la preocupariñn y malesar de las diente$. trabap a rduamente pi1ri1 que los 

~ •llic:e,n sus procesos para abonar 1!11 el menar 1iempo positJle las reairsos 

de susd·-y c;an do minimizar la a~ il lm mismos. 
6. Con la información di5p,nible. los montm; inwoluc:rados en envíos irregulares y sujetas il 

RWSián- ele ilJl'O:ximadamem:e 300 millones de pesos. 
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oo• 
El sistema financiero mexicano 
fue víctima de una campaña de 
cibera taques 
A1fllD1S dfl slstem:a fiDm::iero m :um::o sufrifflm ana cmpañ¡ de c:ibermqua, 
a prmdp,as del 20!.7, que a!tcr.ólos apbtatm,s · b ~ din qmdu sopone a los 

ioosde bmca 1ÍllU. 

Dtacaenlo con r.ctaudo E.spma. clinaar de ~ de JCilrDO-CZJCr, datos 
• mdlDau de esti amp¡,:a d. aaqu de~qaeoatrrió 

dtl 201• 4111 CDIIIII.D C11D ti cibln OClilmd 

dadl elpastdo~abril. LallO!\"a lll. a los bmms fu~ -= mque 
que • QO prwdmmm ti pm", de .a fido cm o Díaz da Leóa, 
~m]Balla)dt~. 
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Social Engineering Fundamentals. Part 1: Hacker Tactics 
By: .(1 

CrNted 18 Dec 2001 .. O(PO"fD!'nt,¡ 

o c, o 'JI 

_(bttJ;!:l/en-us.redditcom/submit?urt=http://www.symantec.com/connect/artides/social­
Ml5J5i9'=W'i'~m part·bbarker-tactjcs} j(tpppc:glfprwp[~- ----- ~!ta~- ....... 

by Sarah Granger 

Social ~~ Fundamenmls, Part 1: HadcerTacxics 
by Sarah Gra~r(rnailm:sarah@gr;mgiers.mm} 
last updared Oecermer 18, 2001 

ATrueStory 

One moming a few years back, a group of stranger.. walked into a large shipping firm and 

walked out with aa:ess to the firm's entire corpOl"ate network. How did they do it? By obtaining 
small amounts of access, b]t by bit, from a number of different employees in ,that firm. First, 

they did research about the company for two days befure even attempting to set fuot on the 

premises. For example, they leamed key employees' names by calling HR. Next, they pretended 

to lose their key to the front door, and a man let them in. Then they "lost" their identity badges 
when entering the third floar secured area, smiled, and a friendly employee opened the door 

forthem. 

The strangers knew the CFO was out of town, so they were able to enter his office and obmin 

financia! dala off his unlocked computer. They dug through the corpon1te trash, finding all 
kinds of useful documents. They asked a janitor for a garbage pail in which to place their 

contents and carried all of this data out of the building in their hands. The strangers had 

studied the CFO's voice, so they were able m phone, pretending to be the CFO, in a rush, 

desperarely in need of his networic password. From lhere, mey used regular tethnical hacking 
tools to gain super-user access into the sysrem. 
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WaterISAC 
Sec:uri1J lnformatiml Ceut.er 

10 Büs1c Cybersecunty Mensures 
Best Pradices to Reduce Exploitable 

Weaknesses and Atlacks 

Jme2015 

Developed in partnenhíp Wí1h the u.s_ Department at Homelilnd Searty 1nc1usu1a1 Control~ 
o,ber Eme,gency Response TeillD (fCS..CERT), 1he FBI. and 1he lníDnnatíon Tedlnology ISAC. 
WaterlSI\Calso acknowledi,51he Multi-State ISAC forre. mntJiJutium to thi5 dowment. 

O W;iterlSAC 2015 
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Banco de México 

Sistemas de pago de bajo valor 

Transferencias SPEJ por monto operado 

Fecha de consulta: 09/09/2019 01:19:06 

Pagos tercero a tercero -

Título SPEI, Total, Número de 

operaciones 

Periodo 
Ene 2010 - Ago 2019 

disponible 

Per iodicidad MensuaJ 

Cifra No Homogénea 

Unidad Sin Unidad 

Base 

Aviso 

Tipode 
Niveles 

información 
F~ha SF273317 

Ago2018 42,300,962 

Sep 2018 38,247,948 
Ort .2018 45,753,277 

No\' 2018 44,807,576 

Dk 2018 48,478,611 

Ene 2019 44,039,343 
Feb 2019 43,644,739 

M ar 2019 47,940,478 

A br 2019 54,229,918 

May 2019 56,603,945 
Jun 2019 51,495,023 

Jul 2019 60,288,327 

Ago .2019 58,538,163 

Pagos tercero a tercero -

SPEI, Total, M onto total 

Ene 2010 - Ago 2019 

MeMual 

No Homogénea 

Sin Unidad 

Niveles 

SF273318 

16,952,190,978,481 

14,874,360, 565,848 
16,639,787, 747, 717 

15 ,646, 789, 635, 198 

16,214,002,019,976 

16,458,387,585, 724 
14,219,566,527,833 

15,245,324,607,574 

15,183.622,594, 779 

16,447,959,850,726 
15,875,529,025,074 

17,322,095,269,961 

16,679,241,168,.508 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 
FOLIO: 6110000065919 
Unidad administrativa: Dirección de 
Operación y Continuidad de los Sistemas 
de Pagos e Infraestructura de Mercados 
del Banco de México. 

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información manifestada por la unidad administrativa al 
rubro citada; y 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el nueve de octubre de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Banco de 
México recibió la solicitud con folio citado al rubro, la cual en su parte conducente refiere lo siguiente: 

"Expediente técnico mediante el cual el Banco de México otorgó la autorización como 
Participante del Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios a la empresa Sistema de 
Transferencias y Pagos STP, SA de CV, Sofom, ENR." 

SEGUNDO. Que el mismo nueve de octubre de dos mil diecinueve, la referida solicitud fue turnada a la 
Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados del Banco de México, a través 
del sistema electrónico de gestión interno de solicitudes de información, previsto para esos efectos. 

TERCERO. Que el titular de la Dirección de Operación y Continuidad de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados, unidad administrativa adscrita a la Dirección General de Sistemas de 
Pagos e Infraestructuras de Mercados del Banco de México, mediante oficio con número de referencia 
004/047 /2019, sometió a consideración de este Comité de Transparencia la determinación de 
ampliación del plazo ordinario de respuesta a la referida solicitud de acceso a la información. 

CUARTO. Que este órgano colegiado, mediante resolución de veintinueve de octubre de dos mil 
diecinueve, confirmó la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales al plazo 
original, para la atención de la solicitud al rubro citada. 

QUINTO. Que el titular de la referida Dirección de Operación y Continuidad de los Sistemas de Pagos e 
Infraestructura de Mercados, mediante oficio con número de referencia 040/050/19, hizo del 
conocimiento de este órgano colegiado su determinación de clasificar la información señalada en dicho 
oficio, en términos de la motivación y fundamentación expresadas en el mismo, así como en la carátula 
y en la prueba de daño correspondiente, y solicitó a este Comité de Transparencia confirmar dicha 
clasificación y aprobar la versión pública respectiva. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas del Banco de México, 
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de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP); y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM). 

Asimismo, este órgano colegiado es competente para aprobar las versiones públicas que someten a su 
consideración, en términos del Quincuagésimo sexto y el Sexagésimo segundo, párrafos primero y 
segundo, inciso a), de los " Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para elaborar versiones públicas" (Lineamientos), vigentes. 

SEGUNDO. Enseguida se analiza la clasificación referida en el resultando Quinto de la presente 
determinación: 

l. Es procedente la clasificación de la información referida como confidencial conforme a la 
fundamentación y motivación expresadas en el oficio referido en el resultando Quinto. 

Asimismo, este Comité advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de excepción previstos en 
Ley para que el Banco de México se encuentre en posibilidad de permitir el acceso a la información 
señalada, en términos de los artículos 120 de la LGTAIP, 117 de la LFTAIP, y 22 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

En consecuencia, este Comité confirma la clasificación de la información referida como confidencial en 
el oficio señalado en el resultando Quinto de la presente determinación. 

2. Es procedente la clasificación de la información como reservada conforme a la fundamentación y 
motivación expresadas en la correspondiente prueba de daño, la cual se tiene aquí por reproducida como 
si a la letra se insertase en obvio de repeticiones innecesarias. 

En consecuencia, este Comité confirma la clasificación de la información señalada como reservada en 
el oficio referido en el resultando Quinto de la presente determinación. 

En este sentido, se aprueba la versión pública señalada en el oficio precisado en el resultando Quinto 
de la presente determinación. 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 44, fracciones 11 y IX, 101, y 137, párrafo segundo, inciso 
a), de la LGTAIP; 65, fracciones II y IX, 99, y 102, párrafo primero, de la LFTAIP; 31, fracciones 111 y XX, del 
RIBM; el Décimo Sexto, de los Lineamientos vigentes; y la Qu inta de las Reglas de Operación del Comité 
de Transparencia del Banco de México, este órgano colegiado: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se confirma la clasificación de la información señalada como confidencial en el oficio 
referido en el resultando Quinto de la presente resolución, conforme a la fundamentación y motivación 
expresadas en dicho oficio, así como en la carátula correspondiente, en términos del numeral 1 del 
considerando Tercero de la presente determinación. 

SEGUNDO. Se confirma la clasificación de la información señalada como reservada en el oficio referido 
en el resultando Quinto de la presente resolución, conforme a la fundamentación y motivación 

/ "2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Página 2 de 3 



}1~1 BAN(Oocf'\txICO 

expresadas en dicho oficio, así como en la carátula y en la prueba de daño correspondiente, en términos 
del numeral 2 del considerando Tercero de la presente determinación. 

TERCERO. Se aprueba la versión pública señalada en el oficio precisado en el resultando Quinto de la 
presente determinación. 

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes presentes, el Comité de Transparencia del Banco de 
México, en sesión celebrada el catorce de noviembre de dos mil diecinueve.-----------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

MARÍA 

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 
Integrante Suplente 
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Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2019 
REF. VOl.228.2019 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
Presente. 

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
6110000071719, recibida el dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, a través del 
sistema electrónico de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que se transcribe a continuación, en su 
parte conducente: 

"Solicito conocer el número de ex funcionarios que reciben y recibieron pensiones 
vitalicias y/o sueldos vitalicios y/o haberes de retiro (o cualquier nombre técnico con 
el que se Je conozca). Favor de indicar: 1. Nombre (o versión pública) 2. Cargo que 
desempeñó 3. Años de servicio 4. Si a la fecha recibe los recursos o ya dejó de 
recibirlos 5. De haber dejado de recibirlos indicar la fecha y el motivo. 6.Monto 
asignado por mes. 7. Fecha en la que comenzó a recibir dicha pensión vitalicia, 
sueldo vitalicio o haber de retiro. Precisar si el ex funcionario cuenta con derecho a 
otros ingresos, como gastos de alimentación; vehículos para su 
transportación(indicar número de vehículos y monto asignado); gasolina (indicar 
monto)y aditivos (indicar monto); asistentes y sueldo para asistentes (en caso de se 
afirmativa la respuesta, indicar el número de asistentes y el monto asignado para 
sus sueldos) o cualquier otro derecho de ingreso (precisar cuál y el monto por cada 
uno de ellos así como la periodicidad)." 

Sobre el particular, requerimos a ese órgano colegiado aprobar la ampliación del plazo de 
respuesta a la solicitud de acceso indicada ya que, dada la naturaleza y cúmulo de 
información se está obteniendo y verificando la información que posee esta unidad 
administrativa. Lo anterior, con la finalidad de que la información que se entregue al 
solicitante sea accesible, confiable, verificable, veraz y oportuna. 

Esta solicitud de ampliación se presenta con fundamento en los artículos 44, fracción 11, y 
132, párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
65, fracción 11, 135, párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Vigésimo Octavo de los "Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública". 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto, 

A t e n t a m e n t e, 

JUN RODRIGO HINOK~ 
Director de Recursos Humanos 
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El COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

AMPLIACIÓN DE PLAZO 
FOLIO: 6110000071719 

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso al 
rubro indicada; y 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Banco 
de México recibió la solicitud con folio citada al rubro, la cual se transcribe a continuación: 

"Solicito conocer el número de ex funcionarios que reciben y recibieron pensiones 
vitalicias y/o sueldos vitalicios y/o haberes de retiro (o cualquier nombre técnico con el 
que se le conozca). Favor de indicar: 1. Nombre (o versión pública) 2. Cargo que 
desempeñó 3. Años de servicio 4. Sí a la fecha recibe los recursos o ya dejó de recibirlos 
5. De haber dejado de recibirlos indicar la fecha y el motivo. 6. Monto asignado por mes. 
7. Fecha en la que comenzó a recibir dicha pensión vitalicia, sueldo vitalicio o haber de 
retiro. Precisar si el ex funcionario cuenta con derecho a otros ingresos, como gastos 
de alimentación; vehículos para su transportación(indicar número de vehículos y monto 
asignado); gasolina (indicar monto)y aditivos (indicar monto); asistentes y sueldo para 
asistentes (en caso de se afirmativa la respuesta, indicar el número de asistentes y el 
monto asignado para sus sueldos) o cualquier otro derecho de ingreso (precisar cuál y 
el monto por cada uno de ellos así como la periodicidad). " 

SEGUNDO. Que el mismo dieciocho de octubre del año en curso, la referida solicitud fue turnada a 
la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, a través del sistema electrónico de gestión 
interno de solicitudes de información, previsto para esos efectos. 

TERCERO. Que el titular de la Dirección de Recursos Humanos, mediante oficio referencia 
VOl.228.2019, sometió a consideración de este Comité de Transparencia la determinación de 
ampliación del plazo ordinario de respuesta a la referida solicitud de acceso a la información. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción 11, 131 y 132, párrafo 
segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 65, fracción 
11, y 135, párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP); 31, fracción 111, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM), y Vigésimo octavo de 
los "Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a 
la información pública" (Lineamientos), vigentes, este Comité de Transparencia cuenta con 
facultades para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de 
incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco. 
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SEGUNDO. Media nte el oficio referido en el resultando Tercero de la presente determinación, el 
titular de la Dirección de Recursos Humanos, expuso las razones para ampliar el plazo de respuesta 
a la solicitud de acceso citada al rubro, las cuales se tie nen aquí por reproducidas como si a la letra 
se insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias. 

TERCERO. Que de conformidad con los artículos 44, fracción 11 y 132, párrafo segundo de la LGTAIP; 
65, fracción II y 135 de la LFTAIP; y Vigésimo Octavo de los Lineamientos, es necesario que dada la 
naturaleza y complejidad de la información solicitada, el área competente realice una verificación 
exhaustiva de la información solicitada, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso 
a la información. En consecue ncia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las 
circunstancias particulares, como pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como 
las cargas de trabajo. 

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas por la unidad administrativa mencionada, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 
65, fracción 11, y 135, párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción 111, del RIBM, y Vigésimo octavo de 
los Lineamientos, este Comité de Transparencia: 

RESUELVE 

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo 
original, respecto de la solicitud de acceso citada al rubro, en términos de lo expuesto en el 
considerando Tercero de la presente determinación. 

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes presentes, el Comité de Transparencia del Banco 
de México, en sesión celebrada el 14 de noviembre de dos mil diecinueve. -------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 
Integrante Suplente 
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